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ADVERTENCIA. 
lQ% señores suscritores de provincia cuyo abo-

tennina en fin del présbite mes, se servirán 

mj0Í0k oportunamente para no experimentar 

rftraso en el recibo de nuestro diario. 

las suscriciones empiezan en primero y me

diados de cada mes. 

" OTRA. 
Con el fin de evitar extravíos en las cartas 

(flie contengan sellos de franqueo pata pago de 

¡uscriciones. suplicamos á los que las remitan se 

sirvan certificarlas. 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 
DEL EXTERIOR. 

París 29 (por la tarde).—Tb/o?» 29.—Ha llegado la 
emperatriz. 

ge ha incendiado el establecimiento de las Mensa-
geríafl) cuyas pérdidas se valúan en 3 millones de 
francos. 

yarsovia 29.—Cuatro gendarmes polacos han sido 
ahorcados. 

parís 29.—El Moniteur dice que se han encargado 
je ¡os consulados mejicanos en Paris, Burdeos y el Ha-
yre, los cónsules de Guatemala en dichas poblaciones. 

Los venezolanos han tomado á Puerto Cabello. 

París 29 (por la tarde).—Acaban de recibirse noti
cias de Veracruz que alcanzan al 2 de Octubre. 

El general Forey entregó el mismo dia 2 el mando 
de las tropas francesas al general Bazaine. 

El gobierno de Méjico ha publicado un decreto anu
lando el de secuestro de bienes de los partidarios de 
Juárez. 

El barón de Saligny signe residiendo en Méjico por 
sus asuntos personales, y muy pronto se casará con la 
señorita de Puebla. 

El vómito ha disminuido en intensidad en V e 
racruz. 

Las lluvias han impedido hasta ahora las operacio
nes militares proyectadas por los franceses. 

M. Corwin, ministro de los Estados-Unidos, conti
núa en relaciones diplomáticas con Juárez. 

Doblado, el jefe de las tropas republicanas, ha reci
bido material de guerra de los Estados-Unidos por la 
California. 

El 3 francés queda á 67-10. 

SECCION OFICIAL. ~ 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 

augusta real familia continúan en esta córte sin 

novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GODERNACION. 

E X P O S I C I O N Á S. M . 

Señora: E l personal de vigilancia pública debe reor
ganizarse procurando aumentar su prestigio y fuerza 
moral, dándole unidad, cohesión y estímulo, y distri
buyéndole de una manera que responda á su objeto y 
álas exigencias del servicio de cada localidad en par
ticular. 

Para conseguir este resultado es preciso que desapa
rezcan las diferentes categorías y denominaciones que 
por efecto de circunstancias particulares y transitorias 
se han ido adoptando sucesivamente, y que existen 
hoy entre empleados del mismo sueldo y de funciones 
idénticas. 

Conviene establecer uniformidad en este punto , y 
hacer que sean respectivamente iguales, según sus cla
res, los funcionarios encargados de velar por la conser
vación del órden público. 

A fin de que la categoría y distribución de estos em
pleados parta de bases que ofrezcan condiciones de 
proporción, en todos conceptos, con las funciones que 
nan de desempeñar, parece oportuno atender á la cla-
íe de las provincias y al número de juzgados de prime
ra instancia existentes en las poblaciones á que sean 
destinados, ajustándose así á una división ya conocida 
de localidades, en cada una de las cuales habrá un jefe 
dotado del personal subalterno necesario para el buen 
desempeño del servicio. 

Siendo el estímulo un medio de procurar el mejor y 
ffi^sexaoto cumplimiento del deber, conviene aprove
charlo como elemento para que los empleados del ra -
mo que por su aptitud y circunstancias han de con
servarse y los que de nuevo ingresen ejerzan sus fun
ciones con el mayor celo. Sabiendo que el buen com
portamiento y la antigüedad conducen á las clases su
periores inmediatas, procurarán demostrar laboriosi
dad á fin de progresar en su carrera. No por esto se ha 
de impedir absolutamente al gobierno que cuente con 
personas determinadas no pertenecientes al ramo de 
Vigilancia, que por sus conocimientos ó circunstancias 
especiales sea conveniente emplear, y po: lo tanto de- , 
berán combinarse -ambas cosas como conducentes á 
huen resultado. 

Respecto á los vigilantes, con objeto de mejorar en 
lo general su condición, evitando al mismo tiempo re
ngar el presupuesto y procurando también que op-
^n a los ascensos posibles dentro de las condiciones 
Que hay que tener presentes en su clase, es oportuno 
dejarles integro su haber, asignándoles una gratifica-
Clon permanente para vestuario, bastante á atender á 
Bu renovación, y que les asegure á la mayor exactitud 
611 el modo de subvenir á esa obligación, y la mayor 
secnotnía y buena calidad de las prendas de uni
forme. 

.Al reorganiear, dándole unilormidad, el cuerpo de 
Vlgilancia, es preciso prever la diferencia de coste 
ûe hay en el sostenimiento del empleado según el 

pueblo en que vive; y para proceder con equidad en 
«Jte punto, ya que se estableoe igualdad, como es jus-
•°> entre los funcionarios de la misma clase y catego-

a) deben asignarse á algunos determinadas gratifica-
^?.es'.segunlo8 gastos indispensables que exija la 

°|.acion en que residan. De este modo se nivelan los 
eclios de atender decorosamente á su sostenimiento, 

como también se tiene en cuenta, para la reducción 
^ en los sueldos de otros destinos se propone, ya la 

VeiVe°cia de organización, ya otras razones funda-
car ^riIlc'Pa^aiente en la con?ideraoion de que estos 

gos han de servirse en pueblos subalternos. 
Vo ̂ ,mo e3ta reorganización puede exigir en lo sucesi-
6til ^Una ^f01-™» que la experiencia aconseje como 
Plarn̂ 8 Preciso tiejar á la administración medios de 
tio n Con regvllariclad. Posible es que sea necesa-
eii « Para perfeccionar el servicio de vigilancia, crear 

igun punto ó aumentar empleados, ó satisfacer 
»a vi„ gastos de material. Para este efecto se consig-
Podriof6^6118 Partlda en este proyecto, con la oual 
PíecUo 6 á 688 obliSacion eventual si fuere 

^olS?1111^110^36^60^163 de la ^Pital de la no-
^ comnlfn qilierea.u.Da organizacion especial con la que 

D ú E 8erviC10^e presta el ramo de rieilan-
p DUca corresponda á su objeto. Por esta gils 

razón pa

rece conveniente no alterarla por ahora, sin perjuicio 
de qne en lo sucesivo, y por reales disposiciones par
ticulares, puedan introducirse aquellas mejoras que 
sean útiles y provechosas. La propia consideración ha
ce que se conserven las secciones que para la más ex
pedita marcha de los asuntos de vigilancia pública es
tán establecidas en los gobiernos délas importantes pro
vincias de Barcelona y Valencia. 

La adopción de estas medidas para la reconstitución 
del cuerpo encargado de la vigilancia pública, no solo 
ofrece mayor garantía de que se hará con más regula
ridad el servicio, sino que comparado el importe del 
personal en el actual presupuesto con el que ha de re
sultar del proyecto que tengo el honor de proponer 
i V . M. , proporcionará una economía de 268,338 rs., 
cantidad ciertamente no despreciable, qne unida á la 
de 315,752 rs. vn. que se obtiene en la parte referente 
al material, en la cual se conservan sin embargo todos 
los gastos necesarios para asegurar el buen cumpli
miento de las obligaciones del ramo, forman un total 
de 584,090 rs. vn., que se pagará de ménos por este 
concepto en el presupuesto próximo. 

Siendo evidentes los beneficiosos resultados que en 
1» parte administrativa y económica han de producir 
las modificaciones indicadas, tengo el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 21 de Octubre de 1863.—Señora.—A los rea
les piés de V . M. — Florencio Rodríguez Vaa-
monde. 

R E A L D E C B E T O . 

En atención á las consideraciones que me ha ex
puesto el ministro de la Gobernacioa, vengo en apro
bar el adjunto reglamento orgánico del cuerpo de vi
gilancia pública. 

Dado en palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real' 
mano.—El ministro de la Gobernación, Florencio Ro
dríguez Vaamonde. 

REGLAMENTO ORGÁNICO 

DEL CUERPO DE VIGILANCIA PÚBLICA. 

Artículo 1.° EH servicio de vigilancia pública se 
desempeñará en lo sucesivo por un cuerpo que llevará 
ese nombre, y se compondrá de 

Inspectores de primera, segunda y tercera clase. 
Secretarios de primera y segunda clase. 
Oficiales primeros y segundos. 
Jefes de vigilantes. 
Subinspectores de primera y segunda clase. 
Vigilantes primeros cabos. 
Vigilantes segundos, terceros y cuartos. 
Art. 2.° E l expresado personal ee destribuirá pro-

porcionalmente en las provincias según su clase y cir
cunstancias especiales, asignándose á cada una tantos 
inspectores de la categoría que corresponda corno juz
gados de primera instancia haya en la capital donde 
han de prestar sus servicios. Los inspectores tendrán 
á sus órdenes los subalternos necesarios para el exacto 
cumplimiento de sus deberes. 

Art. 3.° Los inspectores sustituyen á los comisa
rios, jefes de vigilancia y demás empleados que con 
distintas denominaciones y atribuciones idénticas 
existen hoy; y desempeñarán por consiguiente ius mis
mas funciones , con sujeción á las disposiciones vi
gentes. 

Art. 4.* Los inspectores serán destinados á las ca
pitales de provincia según su clase, sin perj.úÍGio de 
poderlo ser también con cualquiera de las tres catego
rías y sueldos en que están divididos, en población que 
no sea capital, ó en esta y con el sueldo correspon
diente á la clase de la misma en comisión, si el mejor 
servicio lo exige. 

Art. 5.° Los inspectores de primera clase disfruta
rán el sueldo de 12.000 rs. anuales; de 10,000 los de 
segunda , y de 8,000 los de tercera. 

Art. 6.° Los secretarios y oficiales auxiliarán á los 
respectivos inspectores á cuyas inmediatas órdenes es
tarán en tramitación y despacho de los asuntos perte
necientes á la inspección, y en la exacta formación de 
los registros, padrones y demás que á los mismos cor
responde. 

Art. 7.° Los secretarios de primera clase disfruta
rán el sueldo anual de 6,000 rs., y de 5,500 los de se
gunda. Los oficiales primeros el de 4,500 rs,, y los se
gundos el de 4,000. 

Art. 8.° Los jefes de vigilancia y los subinspecto
res, además del cumplimiento de las órdenes que se 
les comuniquen y de los deberes propios de su institu
to, serán los superiores inmediatos del personal de vi 
gilantes de su inspección respectiva, y cuidarán del 
comportamiento, policía individual y conducta de 
aquellos, poniendo en conocimiento del inspector, para 
los oportunos fines, así las faltas como los hechos y 
circunstancias recomendables. 

Art. 9.° Disfrutarán los jefes de vigilantes el suel
do de 6,500 rs. anuales; los subinspectores primeros 
el de 6,000, y los segundos el de 5,000. 

Art. 10. Los inspectores, jefes de vigilancia, su
binspectores y secretarios de primera clase, serán nom
brados de real órden. 

Los vigilantes y demás empleados del cuerpo, cuyo 
sueldo no llega á 6,000 rs. anuales, lo serán por los 
gobernadores respectivos. 

Art. 11. Los vigilantes disfrutarán el haber de 
3,285 rs. anuales los primeros; 2,920 los segundos; 
2,555 los terceros, y 2,190 los cuartos. 

Los révisadores de las barcas del Miño que existen 
en la provincia de Pontevedra, serán considerados y 
gomaran el haber de vigilantes cuartos. 

Art. 12. Al que ingrese en el cuerpo como vigilan
te se le exigirán las circunstancias de tener 25 años de 
edad; ser español y de buena vida y costumbres, y sa
ber leer y escribir. Serán preferidos los licenciados de 
la Guardia civil ó del ejército sin nota desíavorable, y 
entre estos los que hubiesen sido cabos ó sargentos. 

Art. 13. Las vacantes que ocurran se proveerán 
dos de cada tres por rigorosa antigüedad, en la clase 
inferior inmediata, y la tercera sera de libre provisión. 
Si esta recayere en el más antiguo de dicha clase infe
rior, no obstará para los turnos de ascenso por anti
güedad. 

Art. 14. L a antigüedad para el ascenso se compu- | 
tará por la fecha del nombramiento. Si fuere la misma, 
por la de la toma de posesión. Si esta fuere también 
igual, se atenderá al mayor número de años de servi
cio con el mismo sueldo, aun en distintos destinos; en 
identidad de caso se computarán todos los empleos de 
real nombramiento, y por último, se atenderá á la ma
yor edad. 

A l efecto, y tan luego como quede constituido el 
cuerpo en loa términos prescritos, se formarán los cor
respondientes escalafones con arreglo á las instruccio
nes y modelos que por el ministerio de la Gobernación 
se comuüiquen. 

Art. 15. E n caso de vacante, ausencia ó enferme
dad de un inspector, le sustituirá el secretario, donde 
lo hubiere, y donde no el subinspector si solo hubiere 
uno; si estos fuesen varios por haber más de una ins
pección, sustituirá el que el gobernador designe de 
entre los de mayor categoría, dando cuenta al gobier
no. A los secretarios en su caso sustituirán los oficia- I 
les respectivos por órden de categoría y antigüedad. 
También sustituirán estos en igual forma á los inspec
tores si no hubiese en la capital empleado del ramo de 
mayor categoría. 

Art. 16. A fin de nivelar la diferencia de costo que 
hay en el sostenimiento de los empleados, según en la 
población en que sirven yl^ue puedan guardar el de
coro de su categoría, se asigna a los inspectores de pri
mera clase 2,000 rs. anuales de gratificación. 

Art. 17. Con objeto de mejorar la situación de la 
clase de vigilantes, se les asignará una gratificación de 
50 cénts. diarios á cada plaza para vestuario, á fin de 
que puedan reponer anualmente las prendas menores 
y cada tres las mayores. 

Para la administración y aplicación de ese fondo, se 

dictarán las oportunas instrucciones por el ministerio 
de la Gobernación. 

Art. 18. Coa el fin de qae pueda atenderse á aque
llas necesidades que la experiencia aconseje, y crear ó 
aumentar vigi lantes ú otros funcionarios del ramo si 
el servicio lo exige, ó ampliar en parte los gastos del 
material, sedestinará la cantidad correspondiente den
tro del presupuesto vigente para las obligaciones de 
vigilancia pública. 

Art. 19. Continuarán porahora constituidas en la 
forma que hoiy se encuentran las secciones especiales 
establecidas en los gobiernos délas provincias de Bar
celona y Valencia, así como lá organización que en la 
de Madrid tione el ramo, sin perjuicio de que pueda 
hacerse en lo sacesivo, y por disposiciones especiales, 
las variaciones que la esperienci» aconseje. 

Art. 20. Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores que se opongan á lo preceptuado en este re
glamento. 

Aprobado por S. M. en real dpereto de esta fecha. 
Madrid 21 de Octubre de 1863,—Vaamonde. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

R E A L Ó B D E f . 

limo, señor: Entre las contribuciones é impuestos 
que constituyen los recursos con que el Estado satisfa
ce todas sus obligaciones, figuran las rentas estanca
das por una cantidad querepresénta próximamente la 
cuarta parte del presupuesto de' ingresos. Esta mera 
indicación revela la importancia que el estanco tiene 
por su desarrollo en nuestro sistema rentístico, así co
mo la mesura con que debe precederse al intentar re
formas que puedan disminuir tan pingües rendimien
tos. Si esta consideración debe tenerse muy en cuenta 
en épocas normales, sube de puntsp, si cabe, en la ac
tualidad, en que acontecimientos jnesperados y lamen
tables han venido, no solo á anular los recursos con 
que contaba el Tesoro utilizandoi los recursos de U l 
tramar, sino á imponer al misnío Tesoro nuevos y 
cuantiosos sacrificios, precisamente en momentos en 
que la Hacienda necesita aproveóbar con prudencia 
todos sus medios para hacer frente á las obligaciones 
del Estado, Sin embargo, siendo el estanco un arbitrio 
de los más combatidos, y que sol^ puede disculparse 
por la antigüedad de su origen, deber es del gobierno 
procurar la sustitución, si hoy es posible, de sus ac
tuales rendimientos, con otros ménos gravosos á los 
pueblos y de más fácil y económica cobranza, 
• La compra de primeras materias y los gastos de ad

ministración de los artículos estancados absorben gran 
parte de sus productos ^n venta; dé manera que para 
proporcionar un ingreso líquido, muy considerable sin 
duda, puesto que representa cerca de la cuarta parte 
del presupuesto, el país soporta mayores gravámenes 
con notable detrimento de su riqueza y de sus fuerzas 
productivas. Además, el Estado tiene distraídas cuan
tiosas sumas para emplearlas en negocios ajenos á su 
índole por el doble carácter de productor y expende
dor, funciones completamente extrañas á feu verdadera 
misión, y la industria y el comercio se ven privadosde 
grandes elementos de prosperidad y desarrollo, A tan
tos inconvenientes hay que agregar el no ménos grave 
de que, existiendo provincias exentas del estanco por 
sus fueros, resulta una desigualdad sensible en el mo
do de contribuir de los habitantes do la península, y 
la anomalía de que la Hacienda cree anificiálmente 
fronteras que separan pueblos hermanos, aparte del 
contrabando^ que tiene ancho campo para diísarrollar-
sé con todas sus fatales consecuencias, y de las veja
ciones que causa al país esta gabela. . , ^ 

Los males indicados y otros que V, I . conoce, im
ponen al gobierno, por críticas que sea i las circuns-' 
tancias presentes, la obligación de acometer franca y 
resueltamente la ardua y difícil tarea de remediarlos 
en gran parte. 

No está la Hacienda en situación de prosciedir por 
completo del estanco que tan seguros y pingües recur
sos le facilita; pero estudiando con detenimiento sus 
condiciones, trabajando con perseverancia y procUnm-
do introducir reformas bien entendidas en las contri
buciones é impuestos existentes, será posible satisfacer 
las sensatas aspiraciones del país, que nunca van más 
allá de lo que su conveniencia aconseja. 

En tal concepto, el gobierno se propone por de pron
to someter á las Cortes un proyecto de ley para el des -
estanco de la pólvora, y en breve, si no ofreciere in
convenientes, el de la sal. Con este objeto la dirección 
del digno cargo de V. I . procederá desde luego y sin 
descanso á preparar los datos necesarios para su redac
ción. No ignora V . I . que el primero de estos artículos, 
cuyo estanco produce al Tesoro una suma insignifi
cante, fué ya objeto de un proyecto de ley discutido 
por el último Congreso de los diputados. Con arreglo á 
sus bases, y en vista de los datos más recientes que 
tenga reunidos la administr ación, formará esa centro di
rectivo un nuevo proyecto, sirviendo de gobierno a V . I . 
que deberá venir aoompaflado, poniéndose al efecto de 
acuerdo con la dirección de aduanas, de la propuesta 
de los derechos que hayan de señalarse á la pólvora ex
tranjera y á la introducción de los simples de que 
se compone, no comprendidos ya en el arancel. 

El desestanco de la sal, cuyo monopolio produce al 
Tesoro una cantidad respetable, envuelve la resolu
ción de (ielicadisimas cuestiones económico-adminis
trativas, debiendo por lo tanto estudiar detenidamen
te esa dirección las medidas que hayan de dictarse al 
entregar este artículo, de primera necesidad para el 
alimento humano y de grandes aplicaciones industria
les y agrícolas, á la libre acción de la industria y del 
comercio. Creo oportuno haoer á V, I , sobre este im
portantísimo servicio indicaciones generales que sir
van de base á sus trabajos y de punto oe partida para 
la redacción del proyecto que se le encomienda. En 
sus relaciones con el Tesoro, el desestanco trao con
sigo la necesidad de sustituir los rendimientos que le 
proporciona. Esta sustitución deberá en gran parte 
encontrarse en un derecho de consumo relativamente 
módico sobre el mismo artículo producido en el país; 
en otro derecho de aduanas exigible á la sal que se in
troduzca del extranjero, y en la contribución indus
trial que ha de imponerse á la fabricación y al tráfi
co. V, I . , prévio un examen detenido, propondrá los 
derechos y la contribución que han de señalarse por 
los conceptos expresados. L a venta en subasta pública 
de las salinas, fnnricas de sal, edificios y enseres desti
nados al servicio de este impuesto, es otra de las con
secuencias del desestanco. 

Con presencia de las leyes generales de desamortiza
ción propondrá V, I . asimismo las reglas que deban 
adoptarse para su venta. Tendrá V, ir muy presente 
también, al redactar esta parte del proyecto, la conve
niencia de evitar que al monopolio del Estado, como 
dueño de las salinas y exclusivo expendedor de este 
producto, lo reemplace otro nuevo monopolio mil ve
ces más irritante y odioso. En gran parte puede conju
rar este peligro el señalamiento de derechos módibos á 
la sal procedente del extranjero, porque de esta ma
nera la falta de competencia en el interior encontra
rá feu natural correctivo, con beneficio de los consumi
dores, en la concurrencia d1 sal extranjera á nuestros 
mercados. Al propio tiempo propondrá V, L las medi
das que convenga adoptar para vender en pública su
basta la sal existente en las fabricas, depósitos, alfolíes 
y almacenes dei Estado, 

Estudiadas con detenimiento estas diversas cuestio
nes, formará V. I . , con presencia de los datos que 
obran en esa oficina general, un cálculo aproximado 
del importe de los recursos permanentes que podrán 
producir los diversos arbitrios que se establezcan; del 
valor de las sales que existían en almácenr-í, fábricas y 
depósitos del Estado á la fecha del desestanco, y del 
déficit que resulte comparando estos recursos con el 
producto líquido que hoy rinde el estanco. Conocidos 
estos datos con la anticipación conveniente, el gobier
no podrá preparar las reformas que deban hacerse en 
los gastos é ingresos de los demás ramos del presu
puesto general del Estado para someter á las Córtes 
un trabajo completo y concienzudo, que ofrezca segu

ras garantías de acierto. Finalmente, debo hacer á 
V. I , prevenciones importantes que contribuyan á que 
la administración se halle preparada para realizar sin 
gravea obstáculos la importante reforma de que se 
trata. 

A este propósito cuidará V . I , de que en todos los 
contratos referentes á servicios inherentes á la admi
nistración y fabricación de sal y pólvora, se señalen 
plazos prudentes que nunca excadan del dia en que el 
estanco deba terminar. Cuidará también V . I . de que 
la producción y surtido de estos artículos se limite á 
las necesidades previstas del consumo, evitando acu
mulación de exiitencias en las fábricas, almacenes y 
puntos de expendicipn. 

Tales son las prevenciones esenciales que V . L ten
drá presentes en el desempeño del trabajo qufc se le 
encomienda. Explanándolas y desarrollándola?, V, I . 
expondrá cuanto le sugiera su celo é inteligencia en 
apoyo de la obra que el gobierno anhela llevar á cabo 
sin detrimento del Erario público, teaiendo muy pre
sente que es la voluntad de la Reina no se levante 
mano hasta la terminación de los estudios preparato
rios que se le encargan, porque del exacto conocimien
to de la influencia que el desestanco ba de ejercer en 
los ingresos por rentas estancadas, dependen muchas 
de las disposiciones que el gobierno se propone adop
tar en los demás ramos, para asegurar con recursos 
permanentes el puntual cumplimiento de las obliga
ciones del Estado. 

Por último, la Reina quiere que eitos trabajos se 
ejecuten inmediatamente, y al comunicarlo á V . I . de 
real órden, me anima la confianza de que llenará com
pletamente los deseos de S, M, 

Dios guarde á V , I , muchos años. Madrid 28 de 
Octubre de 1863.—Lascoiti.'—Señor director general 
de rentas estancadas. 

E L REINO. 
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Varios diputados amigos del gobierno se re-

unen á las nueve de la noche de hoy 30, en los 

salones del ministerio de Hacienda, con el fin de 

ponerse de acuerdo, antes de que se celebre la 

reunión que deberá veriíioarse en la noche del 2 

de Noviembre con la asistencia de los ministros 

que son diputados. 

Cualquiera que sin conocer el carácter especial 

que la lucha de los partidos presenta en nuestro 

país desde hace mucho tiempo, viera por primera 

vez la energía, ó mejor dicho la furia con que 

una parte de la prensa ataca á la situación que 

hoy está al frente de los negocios públicos, no 

podría ménos de creer que entre unos y otros me

dian abismos insondables, diferencias tan radica

les cu sus opiniones y tendencias, que son.de todo 

punto imposibles transacciones ni avenencias de 

ningún género. 

Pero ¿cuál no seria la sorpresa de esa persona 

ajena á nuestras intestinas discordias, cuando, 

después de investigar los principios que esos 

oposicionistas furibundos tenian escritos en sus 

banderas, encontrara entre estos y los que el go

bierno proclama una identidad tal como la que en 

realidad existe? 

Al sabor que de una y otra parte dominaban 

las mismas ideas, al verlas realizadas por los 

unos, y proclamadas por los otros, y sin embar

go, asestándose sus partidarios golpes despiada

dos como si estuvieran en los polos opuestos de la 

política, ¿qué concepto tan pobre no formarla ese 

observador, de lo que son nuestros hombres y 

nuestros partidos? 

En efecto, es desconsolador el espectáculo que 

algunas fracciones están dando al país desde que 

á la administración pasada sucedió la actual. 

El gabinete Miraflores comprendió, como com

prende todo hombre por poco versado que esté en 

asuntos políticos, con tal que la pasión ó el inte

rés no le ciegue, que no hay porvenir ni salva

ción posible para nuestra desdichada patria, 

mientras que los hombres que pueden unirse no 

se unan para dirigir de mancomún, en pro de los 

altos intereses de la patria, ésa fuerza intelectual y 

moral que tan lastimosamente malgastan en ha

cerse mutua y encarnizada guerra. 

Dominado por este generoso pensamiento, el 

ministerio no rechazó de su lado á ninguno de los 

que sin abdicaciones ni desdoro, y con solo ser 

consecuentes con sus principios, podían auxiliarle 

en el mejor desempeño de la grave é importante 

tarea que la voluntad de la Corona le habia enco

mendado. 

La mayor parte de los hombres políticos perte

necientes á la minoría conservadora y á la mayo

ría del disuelto Parlamento acudieron al llama

miento del gabinete; ¿y cómo no habían de acudir 

cuando este decia y demostraba ser representan

te fiel de las doctrinas conservadoras liberales, y 

ellos reflexionando sobre sus propias convicciones 

se encontriiban coincidiendo en las mismas aspi

raciones, y veian también un campo neutral á 

donde podían concurrir sin humillación para 

nadie? 

Solo algunas fracciones, ó mejor dicho grupos, 

porque no las caracteriza y distingue un determi

nado credo político sino simplemenlie el nombre 

de una individualidad dada; solo algunas bande

rías ambiciosas se negaron á transigir pequeñas 

diferencias en aras del bien común; solo ellos h i 

cieron alarde de sobrepujar en su saña oposicio

nista á los mismos partidos radicales. 

¿Y por qué esta intransigencia, cuando el ga

binete Miraflores, sobre 3er conservador liberal, 

se mostraba enemigo de fatales exclusivismos y 

tendía la mano con franqueza y sinceridad á cuan

tos de conservadores liberales se preciaran? 

¿Por qué? Porque esos hombres que á la som

bra de E l Diario Español pretenden introducir 

la perturbación en las huestes conservadoras, tie

nen demasiada ambición, demasiada hambre de 

, mando, y muy escaso patriotismo y más escasa 

firmeza de convicciones, para resolverse á renun

ciar, siquiera sea por poco tiempo, á sus dorados 

sueños. 

Por lo que su conducta demuestra, ellos no ven 

en la política la ciencia de alcanzar á la patria 

bienestar, cultura y gloria, sino la escala en que 

el hombre osado, y á quien no embarazan las 

creencias políticas, se apoya para asaltar la forta

leza del poder y conquistar á poco precio, aunque 

con poco mérito también, dignidades, honores y 

lisonjas. 

Y como tienen tan estrecho concepto de lo que 

es y debe ser la política, hacen punto de honra, 

ó poco ménos, el no transigir con otras personas 

que las que estén dispuestas á secundar sus tor

pes miras; su oposición es, pues, oposición de 

personas, no de doctrinas, y por lo mismo más 

encarnizada y furiosa que esta última. 

Pero si el país conoce perfectamente los móvi

les que impulsan á esos adversarios del actual 

gabinete'; si la inmensa mayoría de hombres adic

tos á la política conciliadora y prudentemente l i 

beral inaugurada el 2 de Marzo se rie de sus es

fuerzos y compadece su obcecación, ¿qué importa 

que se agiten y quieran morder en las convulsio

nes de una rabia impotente? 

Después de la apertura del Parlamento, una 

cuestión trascendental en sumo agrado aparece en 

primer término, la elección de presidente de la 

Cámara popular. El gabinete propondrá por can

didato suyo á un alto personaje político, cuyo re

conocido talento, cuya rectitud intachable, cuya 

severidad de principios no pueden ménos de ha

cerle aceptable á los ojos de lodos los que se in

teresan por el triunfo de las doctrinas conserva

doras liberales: si la mayoría de la Cámara popu

lar es conservadora liberal y el presidente de este 

respetable cuerpo debe estar identificado con los 

sentimientos y aspiraciones de la mayoría, el se

ñor Ríos Rosas será, como el que más, digno pre

sidente de la representación nacional. 

Con una actividad digna de mejor causa traba

jan los adversarios personales del gabinete y del 

Sr. Ríos Rosas, para sembrar la discordia entre 

sus amigos políticos, hasta ahora unidos y com

pactos: con maquiavélica intención hablan al amor 

propio de cada uno y le estimulan á posponer á la 

conveniencia de personas ó banderías la más alta 

y noble conveniencia del partklo entero. 

Cuando llegue el momento solemne de desig

nar al que con beneplácito y satisfácciori del ma

yor número haya de ocupar él sillón presidencial, 

creemos que todas las redes que con tan ímprobo 

trabajo tienden los enemigos personales del ga-

liinolo para impedir el paso á la opinión pública, 

quedarán deshechas como telas de araña bajo el 

peso de una votación favorable á la candidatura 

ministerial. 

De un lado se presentan en el palenque los prin

cipios conservadores liberales, encarnación del 

sentimiento público; del otro el personalismo in

significante y el más repugnante excepticismo: 

para los que confien como nosotros en el patrio

tismo de la mayoría del Congreso, no puede ser 

dudoso de qué parte quedará la victoria. 

La mayoría dei futuro La anarquía que reina 
Parlamento debe gratitud en la prensa, precursora 
á los servicios patrióticos de la que reinará en el 
del gobierno actual. Parlamento, no hay para 

E l ministerio Miraflo- qué ocultarlo, es conse
res ha sido, en lo gene- cuencia de la política mi-
ral, un gabinete digno, nisterial que empezó bien, 
conciliador , constitucio- con la modestia y senci-
nal, merecedor de sinco- Hez que le con venia, y que 
ras simpatías. ha acabado mal, con actos 

de fuerza y de soberbia, y 
con grandes errores que han 

{Epoca de anteayer.) llevado la confusión á todas 
pg.rtes. 

[Epoca de ayer.) 

Si convenimos, como dice La Epoca, en que 
con malos versos no se puede hacer Un buen so
neto, convenimos también en que es imposible 
que nuestro apreciable colega encuentre una peí -
sena sensata que aplauda contradicciones como 
las que saltan á la vista á la simple lectura de los 
párrafos que sirven de tema á este articulo. El 
que incurre en ellas no puede convencer á nadie, 
sea cualquiera la causa que defienda, bien se co
loque al lado del gabinete como Xa Epoca de 
anteayer, ó bien milite en las Illas'de sus más en
carnizados adversarios, como La Epoca de ayer. 

Porque vemos que nuestro apreciable colega 
emplea su indisputable talento y su reconocida 
habilidad en una obra antipatriótica; porque de
seamos que del caos en que las oposiciones com
baten salga la luz y nos conozcamos de una vez 
amigos y adversarios, empleamos hace dias todas 
nuestras fuerzas en exciíar á La Epoca & que 
nos diga, qué principios defiende, qué doctrinas 
sustenta y cuáles son los hombres gue aspiran á 
hacerlas triunfar. 

Sos-tenemos que para los hombres conservado
res, para los defensores de las instituciones y de 
los grandes intereses del país, no hay en el dia 
otro punto de reunión que el gabinete, con sus 
principios, con sus doctrinas y con sus hombres 
Matar ese gobierno, destruir esa doctrina es 



El Reino—Viernes 30 de Octubre de 1863. 

Unto como destruir lo único sólido, lo único es
table lo único qae garantiza los intereses del 
país, para no encontrar después en ninguna par
te ni en ninguna fracción elementos capaces de 
hacer frente á las eventualidades que puedan sur
gir de la situación actual de las cusas, considera
blemente agravada por la actitud de los partidos 
extremos. Si se concede esto, es preciso colocar
se resuelta y lealmente al lado del gobierno, al 
lado de sus hombres, defendiendo con valor y con 
energía sus principios y su conducta. 

Porque La Epoca no quiere concederlo, ve 
unas veces en el gobierno grandes servicios y una 
política digna, y otras errores y faltas que inten
ta censurar caminando sin rumbo fijo y contradi
ciéndose á cada paso de la manera más lasti
mosa. 

Su historia, sus compromisos y sus anteceden
tes, la llaman al lado de un gobierno conservador 
liberal, tan enemigo de la reacción como de la 
revolución, y que sostiene principios que La Epoca 
aplaude, porque no puede ménos de aplaudirlos; 
pero para ¿[ue todo sean contradicciones, emplea 
hoy sus esfuerzos en favorecer y alentar las malas 
pasiones, en quitar fuerza á la única garantía de 
órden y de libertad que existe; en trabajar por
que desapareciendo el gabinete, se tropiece con 
la imposibilidad de constituir una situación que 
pespondaá las aspiraciones del país. 

No es esta la conducta que La Epoca debiera 
observar. No está bien al lado de los que, anima
dos de bastardas aspiraciones, niegan el agua y la 
sal á un gobierno que merece la gratitud del país, 
segua las mismas palabras de La Epoca; al lado 
de los que, haciendo alarde de incalificables pa
siones, piden la derogación del real decreto des
centralizando la acción administrativa; al lado de 
los que, esclavos de su ambición, llevan su furia 
oposicionista hasta pedir que ese mismo gobier
no, cuyo programa aplaude La Epoca, y cuyos 
servicios reconoce, sea acusado en el Congreso y 
llevado á la barra á responder del grave delito de 
haber servido á la Reina y á la patria en circuns
tancias difíciles, haciéndose acreedor á la gratitud 
del país. 

Y como La Epoca no quiere colocarse de una 
rez donde su historia y sus cempromisos la lia 
man, se contradice con frecuencia, hace una pô  
lltica que en vano intenta definir, siendo por pri
mera vez en su vida un elemento de perturbación 
en la prensa, que sin dar fuerza al gobierno, no 
la da tampoco á los que le combaten. 

Declarar como declara que el gabinete ha ter
minado su misión , y no decir dónde están los 
hombres llamados á sustituirlo, y no explicar los 
principios que esos hombres quieren desarrollar 
en las leyes, vale tanto como crear el vacío en to 
das partes, con grave peligro de las instituciones 

Pero donde La Epoca se muestra por todo ex
tremo ilógica, es al examinar la composición del 
futuro Congreso. Cree que no es moderado, ni 
progresista, ni de unión liberal; lo cual á nos
otros nos autoriza para decir que es conservador 
liberal, que responde á la opinión del país y debe 
apoyar al gabinete, inspirándose en los senti
mientos de la nación y prescindiendo completa
mente de intereses de bandería. La Epoca., en 
presencia de ese Congreso, quiere todavía crear 
una dificultad más, añadiendo una crisis que se
ria parlamentariamente insoluble, para dar el po
der no sabemos á qué fracción ó á qué ban
dería. 

Si ese Congreso es, como nosotros creemos, 
conservador liberal en su inmensa mayoría, la 
política del gabinete debe triunfar y triunfará. 
Si por el contrario predomina el partido reaccio
nario, como La Epoca supone, tan pronto como 
ese elemento triunfe en las votaciones, á sus jefes 
correspondería lógicamente el poder. A quienes 
nunca, en ningún caso y de ninguna manera po
dría i r , es á los hombres sin lazo de unión entre 
sí, sin principios y sin doctrinas que La Epoca 
aparenta defender. 

Y como entre la reacción y el partido conser
vador liberal, para nosotros ni para La Epoca 
puede haber duda posible, queremos dar fuerza 
al gabinete actual, queremos ayudarle á desen
volver su programa y salvar las dificultades de la 
situación actual de los negocios públicos, en la 
firme seguridad de que al obrar así hacemos lo 
que el bien de la patria exige de todos los hom
bres sinceramente liberales y sinceramente con
servadores. 

Es muy cómodo, para justificar oposiciones in
concebibles, decir que no se cree en la realiza
ción de las grandes reformas políticas que el go
bierno actual se propone llevar á las Córtes; pero 
es más patriótico darle fuerza.para que las lleve á 
cabo, y no lanzar acusaciones que nada en la ac
tualidad puede justificar. 

Esta es nuestra conducta; esta es la que cree
mos que La Epoca y iodos los que se interesen 
por el bien de la patria, deben adoptar; ó de lo 
contrario, presentar su programa, decir de una 
vez al país cuáles son las aspiraciones de, los que 
proienden llevar distinto criterio y distintas doc
trinas á la resolución de las gravísimas cuestiones 
pendientes de solución; porque, como hemos dicho 
otra vez y repetimos ahora, no es cosa de pelear 
en la oscuridad, cuando del éxito de la lucha de
penden el porvenir y los intereses de la patria. 

La importantísima real órden que insertamos 
en la sección oficial comunicada por el señor mi 
nistro de Hacienda al director general de rentas 
estancadas, previniéndole que reúna datos para 
presentar á las Córtes los proyectos de ley de 
desestanco de la pólvora y de la sal, merecerá se
guramente el aplauso unánime del país. 

El Sr. Lascoiti contesta con actos que demues
tran su inteligencia y sus conocimientos á las in
fundadas acusaciones de sus adversarios. Ayer 
aplaudimos una real órden importantísima refe
rente á la contribución territorial, y hoy tene
mos la fortuna de llamar toda la atención de nues
tros lectores hácia otra no ménos importante, y 
que es un elocuente testimonio de lo que el país 
puede esperar del ilustrado señor ministro de 
Hacienda. 

No nos sorprende esta disposición. Sabíamos 
que el Sr. Lascoiti habia iniciado y redactado los 
proyectos de ley de desestanco llevados á las Cór
tes constituyentes por elSr. Bruil, y no hace más 
que insistir en sus doctrinas de siempre. 

En las circunstancias actuales de la Hacienda, 
que el Sr. Lascoiti indica con una mesura digna 
de encomio, el desestanco de la sal ofrece gran
des dificultades; pero el ministro declara «que es
tudiando con detenimiento sus condiciones, tra
bajando con perseverancia y procurando introdu
cir reformas bien entendidas en las contribucio

nes é impuestos existentes, será posible satisfa
cer las sensatas aspiraciones del país, que nunca 
van más allá de lo que su conveniencia acon
seja.» 

En otras épocas, cuando la desamortización 
proporcionaba incalculables recursos, la acción 
del gobierno pudo ser libre y desembarazada; pe
ro entonces habia quien sostenía que la Hacienda 
estaba hecha, y que la misión del ministro se re
ducía á levantar una cerca para que no entrasen 
los gorriones á comerse el trigo. 

Por fortuna del país, el Sr. Lascoiti opina de 
distinta manera, y aun cuando en el dia el terre
moto de Manila y los dolorosos acontecimientos 
dé Santo Domingo «han venido, no solo á anular 
los recursos con que contaba el Tesoro, ut i l i 
zando los sobrantes de Ultramar, sino á imponer
le nuevos y cuantiosos sacrificios,» complicando 
la situación de la Hacienda y haciendo difíciles las 
reformas, el digno ministro del ramo anuncia su 
resolución de satisfacer en lo posible las aspira
ciones de la opinión pública. 

Lean nuestros lectores la importantísima real 
' órden de que nos ocupamos, y al enterarse de sus 

prescripciones, verán que el Sr. Lascoiti contes
ta á sijs adversarios de la manera elocuente que el 
país quiere que contesten los ministros. 

No se nos ocultan los esfuerzos que el gobierno 
tiene que hacer en la situación actual de la Ha
cienda para llevar á efecto el desestanco de la sal, 
que el Sr. Lascoiti inicia, con tanta energía co
mo acierto, planteando la cuestión en su verdade
ro terreno; pero esos esfuerzos aumentarán la glo
ria del gobierno que lleve á cabo tan importantí
sima reforma. A su lado nos tiene el Sr. Lascoiti 
para secundarlo, en cuanto nos sea posible, en tan 
patriótica empresa; á su lado está el pa ís , que 
viéndole iniciar con tanta resolución su programa 
de Hacienda, le ayudará con su aplauso, y si es 
necesario con sus recursos, á realizarlo en todas 
sus partes. 

Nosotros abrigamos la esperanza de que si el 
digno ministro de Hacienda encuentra obstáculos 
en su camino, sabrá superarlos con energía y con 
resolución. 

¿ 
Datos interesantes facilitados al periódico fran

cés el Journal des Debats, podrán darnos quizás 
la clave de la política seguida en la cuestión de 
Polonia por el Austria y la Prusia. Refiérense es
tos datos á los cálculos estadísticos formados por 
aquellos dos gobiernos sobre la fuerza y extensión 
de la insurrección polaca. 

El gabinete de Berlín ha querido saber hasta 
qué punto el movimiento nacional podrá todavía 
reclutar partidarios y reunir armas, municiones y 
víveres, burlando las violentas y bárbaras medi
das de los agentes del czar Alejandro. También en 
Yiena ha habido curiosidad de saber con qué re
cursos cuenta una insurrección que tiene las sim
patías de toda la Europa, pero que no ha lo
grado obtener sino condicionalraente las del 
Austria. 

Muéstrase reserva en Berlín, y prudencia en 
Viena: la Prusia, se habrá dicho á sí misma que 
seria una locura asociarse por más tiempo á la 
política de la Rusia, si esta habia de fracasar al 
fin en su inhumana obra. El Austria, por su par
te, se ha detenido en la pendiente de una política 
generosa, para asegurarse antes del estado de las 
cosas, y evitarse así el prestar á la intervención 
europea una adhesión que los acontecimientos ha
rían tal vez inútil. 

Se ha abierto, pues, un doble registro estadís
tico sobre la revolución polaca. El diario francés 
que da esta curiosa noticia ignora si se habrán 
puesto de acuerdo para ello las dos potencias. So
lamente ha podido comprobar que las relaciones 
de los oficiales enviados de Berlín y de Viena des
cubren notable semejanza y parecen autorizarse y 
confirmarse recíprocamente. 

En efecto, dichas relaciones afirman que «las 
medidas adoptadas por el general Berg han pro
ducido ya muchos de los resultados que se espe
raban; que evidentemente han devuelto al gobier
no imperial gran parte de su autoridad.» Convie
nen en «reconocer que aquellas medidas son se
veras, hasta rigurosas;» pero opinan que «pueden 
disculparse por la fuerza de las circunstancias en 
que el gobierno moscovita y sus agentes se han 
encontrado.» 

Después de una exposición de estas medidas y 
de extensos detalles sobre los horribles incidentes 
que cada dia tienen lugar en las provincias pola
cas, las indicadas relaciones pretenden que la au
toridad del gobierno nacional se debilita, que las 
bandas disminuyen, y que la situación es hoy 
tal, que con los nuevos recursos de que dispone 
el gobierno ruso, consistentes en elevar á 180,000 
soldados su ejército actual, la insurrección que
dará de todo punto sofocada. 

Semejante consecuencia, deducida por los au
tores de las relaciones en cuestión, era de presu
mir; el Journal des Debats llama la atención so
bre la parcialidad que en aquellos documentos se 
echa de ver, y añade con justa indignación «que 
una insurrección que hay necesidad de combatir 
con tales medios, no está seguramente á punto de 
acabar.» Esto es indudable. Un pensamiento se 
ocurro naturalmente en vista de las investigacio
nes estadísticas practicadas por los gobiernos de 
Prusia y Austria: el de que una política que antes 
de decidirse definitivamente toma tantas precau
ciones, no podrá ser jamás leal ni sincera. No 
descansan los derechos del pueblo polaco sobre la 
fuerza militar de que la insurrección pueda dis
poner, sino sobre la legitimidad incontestable de 
esos mismos derechos; no debería esto ponerse 
en olvido por las córtes de Berlín y de Yiena. 

Según despachos recibidos -de Cracovia, Cza-
kowski consiguió el 20 una victoria sobre los 
rusos en el palatinado de Sandomir. Enviadas 
contra aquel tropas rusas de refresco, fueron ata
cadas por el destacamento de Emanowicz y tu
vieron que batirse en retirada después de experi
mentar pérdidas de consideración: al paso incen
diaron algunas poblaciones. El paisanaje de San
domir se portó valientemente contra los moscovi
tas. Czakowski ocupó las alturas de Santa-Cruz, 
que ya sirvieron de teatro á las hazañas de Lan-
giewicz. 

Dicen de Francfort que es de notar que en nin
gún estado de la confederación, excepto la Sajo-
nia y el Hannover, se hacen preparativos milita
res que indiquen la firme resolución formada por 
Alemania de romper las hostilidades contra Dina
marca. 

Ha llegado á Roma el príncipe de La Tour 
d'Auvergne, embajador de Francia. El Papa visi
tó al rey de Baviera. La nueva tarifa de aduanas 
ha sido ya publicada y puesta en vigor: en ella 

se hace una considerable rebaja en 78 artículos 
de comercio. 

Correspondencias de Nueva-York traídas por el 
North American, anuncian oficialmente Q116 á Ia 
fecha del 17 el general Lee no habia pasado el 
Potomac. 

Las últimas noticias de América inspiran al 
Munüny-Pos t un artículo, en el cual sostiene el 
periódico ministerial de Lóndres que una derrota 
formal experimentada por el gobierno federal, no 
dejaría á las potencias neutrales otra alternati
va que el reconocimiento de la confederación del 
Sur. 

Escriben de Corfú que el Parlamento jónico se 
ha prorogado por seis meses. 

Aunque el resultado de las elecciones de la con
federación helvética no es todavía perfectamente 
conocido, puede asegurarse, sin embargo, que es 
favorable al partido liberal. 

Los despachos telegráficos recibidos en la córte 
en todo el dia de ayer y hasta las primeras horas 
de la tarde de hoy, comunican noticias interesan
tes de Santo Domingo, recibidas por el paquete 
llegado á Southampton. Creemos que debe haber 
alguna exageración en cuanto al número de heri
dos y muertos que hemos tenido en Santiago de 
los Caballeros; en lo que no la hay, pues el go
bierno lo sabe oficialmente, es en la victoria a l 
canzada por las tropas de la Reina. Desde el mo
mento que llegó á nuestra noticia que se dispo
nían á salir fuerzas en persecución de los rebel
des, esperábamos lo que el telégrafo acaba de 
trasmitirnos. Jamás desconfiamos en el triunfo de 
nuestras armas. Los soldados españoles no cuen
tan el número de los enemigos de la patria, y se 
olvidan de los peligros cuando se trata de salvar 
el honor de su bandera. 

El telegrama recibido por el gobierno dice así: 
uScuthampton 29 de Octubre (á las nueve y cuaren

ta y cinco minutos de la mañana).—El cónsul de 
España al Excmo. señor ministro de ia Guerra: 

«El general Santana batió completamente á los re
beldes en Arroyo Bermejo y Rio Jaura. Detalles , por 
el correo.» 

El siguiente despacho, aunque desprovisto de 
carácter oficial, contiene detalles que merecen 
fijar la atención: 

«Parts 29.—Por la via de Southampton ae sabe que 
han desembarcado en Santo Domingo 11,000 soldados 
de Cuba y Puerto-Kico. 

Los españoles tuvieron 1,000 hombres de pérdida en 
Santiago de los Caballeros. 

En San Luis se ha dado una batalla formal, salien
do victoriosos los españoles. 

Las últimas noticias de Santo Domingo dicen que la 
in«urreccion se ostenta victoriosa en la provincia de 
Cib ao; que Santiago de los Caballeros ha sido incen
diado, y que los insurrectos han sido batidos en el Me
diodía de la isla.» 

El gobierno no descansa, á pesar de haber re
cibido noticias tranquilizadoras. En los ministe 
ríos de la Guerra, Marina y Ultramar se nota una 
actividad extraordinaria. Verdad es que cuanto se 
haga es poco para dar á conocer á los insurrectos 
que no impunemente se maltrata á la nación es
pañola. 

Acaban de remitirse los auxilios necesarios, ya 
de sanidad, ya de campaña, á nuestras Antillas 
Ultimamente se ha dispuesto por el ministerio de 
la Guerra enviar 8,000 fusiles á aquellas islas: 
3,000 serán conducidos por el vapor Alava, que 
con los voluntarios de la Coruña y de Santander 
saldrá hoy directamente para las Antillas, llevan
do además á su bordo al segundo batallón de ar
tillería de marina. Otros 5,000 irán en la fragata 
Villa de Madrid, que saldrá de Cádiz con otros 
1,000 hombres el 5 del mes próximo, y los 2,000 
restantes irán á bordo del San Antonio, que zar
pará igualmente de Cádiz dentro de pocos días 
La Vil la de Madrid llevará á su bordo al sexto 
batallón de marina. 

El vapor A/ara conducirá á las Antillas 12 mi 
llenes en metálico. 

Los vapores Vigilante, Lepanto, Alerta, Con
suelo y Concordia se ocupan en el servicio de 
trasportar á Cádiz desde diferentes puntos de la 
península, los individuos del ejército y el materia 
de guerra destinados á nuestras posesiones de 
América. 

Con los refuerzos que el activo general Dulce 
ha mandado á la isla española, con el material 
que es necesario y sobre todo el entusiasmo con 
que sostienen la causa de la patria nuestros her 
manos de Ultramar, y el arrojo y serenidad que 
demuestran en los campos de batalla, la insurrec
ción será sofocada inmediatamente, y los rebeldes 
dispersos y escarmentados. Todavía no conocen á 
España los que contra ella han hecho armas. 

Sin norte ni brújula los periódicos defensores 
da la anterior situación, á falta de doctrinas y de 
principios en que apoyar su oposición al actual 
gabinete, se dedican con afán á buscar contradic
ciones entre los órganos ministeriales, y á procu
rar sembrar la cizaña y á introducir la duda y la 
desconfianza entre los verdaderos conservadores 
liberales, que juzgan con razón llegado el mo
mento de constituir una situación fuerte y es
table. 

Nuestro estimable colega La España contesta 
hoy á un artículo de E l Eco del Pa í s , y lo hace 
cumplida y sensatamente, desvaneciendo todas las 
dudas y aclarando todos los enigmas del periódico 
o'donnellista. 

De las concordancias que reúne La España, re
sulta sin violencias de ninguna clase, sin abdica
ciones y sin cambios de frente, que los que esta
mos al lado d el ministerio Miraflores y defende
mos su política, somos conservadores liberales, 
pues todos queremos conservar los cimientos tra
dicionales de la sociedad española, y deseamos 
perpetuar y ensanchar todas las libertades que 
no sean un peligro para la religión de nuestros 
padres, el trono de nuestra Reina, el órden pú
blico y la integridad de nuestro territorio. 

La España al hacer una revista de lo que los 
diarios de la oposición han sentado respecto á 
falta üe unidad en el pensamiento de los periódi
cos ministeriales, cita con mucha oportunidad las 
palabras de E l Contemporáneo y de EL REINO, y 
dice con muchísima razón que no existen ya disi
dencias, que espiraron con la situación política 
que las produjo, y que lo que hay aquí es el buen 
deseo, la tendencia general de todos los que se 
sienten conservadores en su corazón á reunir sus 
fuerzas para resistir y vencer las complicaciones 
que ciertos espíritus descontentos ó ambiciosos 
pudieran ocasionar. Esto es todo lo que hay, ni 
más ni ménos. Ese es todo el enigma, todo el 

misterio, todo el absurdo, todo el imposible en 
que ni Las Novedades, ni La Epoca, ni La Ibe
r ia , ni El Eco del País , ni La Discusión, m E l 
Diario Español quieren creer. 

Estamos conformes con las palabras de nuestro 
colega La España. 

Los periódicos oposicionistas habían encontrado 
pretexto en la supuesta negativa del rey de los bel
gas á aceptar el arbitraje en la cuestión de zona 
marítima de Cuba, para dirigir al señor ministro 
de Estado toda una série de acusaciones y de car
gos que no habia más que pedir. Es el caso, por 
desgracia de las oposiciones, que no ha existido ni 
podía existir semejante negativa, por más que La 
Epoca la haya anunciado en cartas de París . 

Hé aquí los términos en que se expresa La 
Correspondencia: 

«El Diario Español dice que el rey Leopoldo, des
pués de haber admitido en principio el arbitraje para 
decidir la cuestión pendiente entre España y los Esta
dos-Unidos sobre la zona marítima de Cuba, ha decli
nado el encargo después de recibir el memorándum del 
gobierno de España. Esto es completamente falso. To
davía no ha llegado á Bruselas la conformidad de los 
Estados-Unidos á aceptar al rey Leopoldo por arbitro. 
El rey Leopoldo, por lo tanto, no ha podido ni aceptar 
el arbitraje que no se le habia conferido aún por una 
de las partes interesadas, ni rechazado.» 

móv 
bros 

La actitud que el señor duque de Tetuan, que 
El Diario Español y otros periódicos suponían 
conforme con la que afectan en la prensa, es ex
plicada por La Correspondencia en los siguientes 
términos: 

«£7 Diario Español, haciéndose cargo del rumor 
que dice ha corrido de que el duque de Tetuan se pon
drá al lado del ministerio, asegura que este hombre 
político se colocará resueltamente en la oposición, re
chazando toda solidaridad con el gabinete. Tan falso 
es á nuestro entender que el duque de Tetuan haya 
pensado en hacerse ministerial, como que pretenda 
ahora capitanear las huestes de la oposición. Tenemos 
muy respetables motivos para insistir en que el du
que de Tetuan no romperá personalmente las hostili
dades contra el ministerio, sino en el caso de que se 
viese atacado por este.» 

No nos sorprende esta declaración, porque 
nunca creímos que el duque de Tetuan amparase 
con su nombre una oposición virulenta, dedicada 
exclusivamente á rebajar las dignas personas que 
componen el gabinete. 

Se entretienen los periódicos en hacer cálculos 
acerca del número de senadores que el gobierno 
piensa nombrar. Nuestras noticias están confor
mes con las de La Correspondencia, en que se
rán cubiertas las vacantes que ha producido la 
muerte en el alto cuerpo colegislador. 

Las Novedades, no sabemos con qué objeto, 
supone que el gobierno ha dado órden á los pe
riódicos ministeriales para que se ocupen cons
tantemente del partido progresista, para que 
discutan programas y procuren otras manifesta
ciones, creyendo que por este medio puede pro
ducir polémicas y divisiones. 

Nada hay más inexacto que la suposición del 
apreciable colega progresista; y por nuestra parte 
habrá observado que nada hicimos para justi
ficarla, puesto que nos limitamos á copiar, bien 
de La Correspondencia, ó bien de La Iberia, las 
noticias referentes á acuerdos adoptados en las 
reuniones últimamente celebradas, y todo esto sin 
comentario de ningún género. 

Siguiendo hoy nuestra costumbre, empezare
mos por copiar de La Correspondencia algunas 
noticias interesantes acerca de lo que se prepara 
por los hombres más importantes del partido pro
gresista. 

Dice así: 
«En el seno del partido progresista se está elaboran

do en estos momentos una trasformacion de gravedad 
y de trascendencia suma. Parece indudable que existe 
una verdadera coalición entre la parte más avanzada 
do dicho partido y los demócratas. Por esto, y porque 
nada está más lejos de su ánimo que dejarse absorber 
por el partido democrático, los hombres más impor
tantes y más conocidos del progresismo, tales como los 
Sres. Olózaga, Prim, Madoz y Figuerola, se hallan 
dispuestos, por más que pretendan negarlo algunos pe
riódicos, á fijar su credo político, mostrándose conse
cuentes á la verdad con las doctrinas que el partido 
progresista ha sostenido siempre, pero presentándose al 
mismo tiempo tan amantes de la libertad como del ór
den. E l momento en que habrán de dividirse los cam
pos, se aproxima. No podemos señarlo todavía, pero de 
seguro no se hará esperar mucho.» 

En las anteriores líneas,, lo mismo que en los 
párrafos que otras veces ha publicado, muestra 
La Correspondencia una seguridad y una convic
ción sorprendentes. Nosotros desearíamos, ¿poi
qué ocultarlo? que el partido progresista deslin
dara perfectamente su situación y sus aspiracio
nes; pero no por eso hemos de dar más crédito á 
las declaraciones de La Correspondencia que á 
los siguientes párrafos que copiamos de La Iberia : 

«La Correspondencia, con la doble vista que la dis
tingue, ha descubierto que hay en el seno del partido 
progresista dos campos, que todavía no están señala
dos, pero que no tardarán en señalarse: uno el campo 
de los progresistas que quieren la libertad á secas, y 
otros la libertad hermanada con el órden. 

La Correspondencia está viendo visiones. E l partido 
progresista piensa de un mismo modo, y la libertad 
que todos pedimos es la que restablece el órden arri
ba, en medio y abajo; no ese órden que se invoca para 
oprimir y que es el que crea la tiranía abajo, el des
barajuste y la anarquía arriba.» 

E l partido progresista pide la libertad como la ga
rantía del órden; al revés de los reaccionarios, que pi
den é invocan el órden para sofocar la libertad.» 

l a ve Las Novedades que los periódicos minis
teriales no se ocupan de llevar la división á su 
partido, ni pretenden provocar excisiones. Si La 
Discusión es periódico ministerial, eso es otra 
cosa; y decimos esto, porque el apreciable colega 
democrático, no muy conforme con el último 
acuerdo de los progresistas, que nosotros hemos 
aplaudido, lo combate enérgicamente, porque á 
su juicio tomar parte ahora en la elección para 
diputados provinciales, es lo mismo que condenar 
el retraimiento adoptado anteriormente, y termi
na La Discusión con las siguientes significativas 
'rases; 

«Firmes en esta creencia, nos proponemos examinar 
y combatir, como merece, el acuerdo del comité pro
gresista, cuando nos sea conocida la carta-circular 
que se anuncia, destinada á revelar los recónditos 

iles que han decidido el ánimo de alP, 
i más ó ménos notables de esa comunión Illietl1' 

Zas Novedades convendrá con no P0lítica-'» 
que la resolución de provocar excisinn0tros en 
nacido de los periódicos ministeriales ^ 
meros cronistas, y guardamos por ahora ^ 
tividad especiante, que es la que conv: UQa ac-
rin no sepamos á ciencia cierta lo a n o l f ^ ^te-
progresista resuelve. 1 P^ido 

Bel. 

Los diarios de Manila nos dan cuenta d 
roroso temporal que dejo sentirse en \m l - ^ 
y 28 de Agosto en aquella capital y suTin ,.2' 
clones. Año de calamidades podemos llamad 
razón, al de 1863. Principió en aquellos r 0011 
países con dos incendios, los de Yaal y Sa ^ t o s 
lás, siguió el vaguío de Marzo, de triste ?e 
do para el cabotaje, vino después el terremcu11^ 
ahora acaban de salir de un durísimo tem ^ 
que ha ocasionado también quebranto de inte ^ 
y ha sembrado la desolación en los arraba??3' 
paseos de Manila. - ^ e s y 

El paseo de Baguimbayan ba sido destruido 
la inundación; el de Santa Lucía, que prjn ?0r 
frente las baterías del Pastel, se halla c u b i e r t í 
enormes piedras que el oleaje ha subido l l 
alli; los árboles han sido arrancados de raíz-
¡do al suelo los grandes camarines de San Niaü 
lás; el que se habia levantado en Binondo 
iglesia provisional, é infinito número de casas ^ 
tabla, caña y ñipa, y las techumbres de alo-un! 
cubiertas; también se ha llevado el huracán ^ 
puente grande de Parañaque en el camino ffe ^ 
vite, corriendo bastante peligro el grande de nie" 
dra de Manila. 1 

La inundación ha sido alarmante en al̂ unrr 
sitios. El tránsito fué imposible durante mucha5 
horas en los sitios isla del Romero, San Mía 
Sampaloe, Trozo y Sibacon. 

Los buques surtos en bahía sufrieron miicijo 
El bergantín Casigurano encalló al Sur del ma
lecón, y el Neptuno que se hallaba próximo á la 
playa. 

Las oficinas públicas estuvieron cerradas. 
Este vaguío ha venido á recrudecer los 

causados por el terremoto. 
¡Qué noche para la gente de mar! En loda ella 

no se oía, á inmediación del rio, más que la gn_ 
tería que acompaña á las penosas faenas de abor
do en tiempos huracanados. 

Sentimos las desgracias que aflíjen de algún 
tiempo á esta parte á los pueblos del archipiélago 
filipino. 

La tercera sesión que celebró el Congreso de 
jurisconsultos no ha podido estar más aniraaia. 
A la una de la tarde de ayer, el Sr. Pacheco ocu
pó la presidencia. El tema objeto dé la discusión 
fué el siguiente: 

a¿Qué sistema de procedimiento criminal es el que 
consulta mejor los derechos del acusado y los concilia 
con los deberes de la justicia?» 

Usó primero de la palabra el Sr. Balbíndeün-
quera, y sostuvo la conveniencia del jurado, pero 
sujeto á las necesidades de ocasión y de tiempo. 
Dijo que las leyes todas, ménos las adjetivas ó de 
procedimientos, deben guardar relación con la 
fisonomía política de los pueblos; hizo luego una 
excursión á la ciencia de la legislación compara
da, notando que en la antigüedad existia ya el 
jurado como se encuentra en los siglos medios; 
añadió que en los modernos tiene distinta consi
deración, supuesto que la libertad más amplia y 
más extensa necesitaba de mayores garantías, y 
concluyó pidiendo el establecimiento de aquella 
clase de juicio, pero estableciéndole con grande 
prudencia. 

El Sr. Valls, abogado de Barcelona, examinó 
la legislación pasada y la actual en materia de 
procedimientos, condenando el sumario secreto 
por su lentitud, y el plenario por la precipitación, 
pero manifestando qiie tampoco aceptaba el jura
do, porque el estado de nuestras costumbres no 
permite semejante institución, y que, por lo tan
to, debe esperarse solo á que se mejore el estado 
de las costumbres y reglas judiciales. 

Siguió en el uso de la palabra el ^r. Romero 
Girón que abogó por el establecimiento del jura
do, como el Sr. ünquera, fundando toda la enca
denación de sus fuertes argumentos en la idea dd 
derecho, y deduciendo que si á la personalidad 
humana se la da intervención al confeccionar las 
leyes, y esto se reconoce como un principio, no 
se alcanza la razón de que se niegue lo menos, 
que es la aplicación de la ley, el acto de adminis
trar la justicia, á quien se ha otorgado lo 
que es hacer las leyes y determinar la justicia, 
separándola de lo que no lo es. Si á la sociedau 
en conjunto, decía el Sr. Girón, le concedéis in
teligencia y sentimiento, ¿por qué le negáis la fa
cultad de obrar? ,. 

Viniendo luego á más práctico terreno, d'J 
que la regla 45 ha matado la libertad de los ciu
dadanos, toda vez que allí se consigna que el cr-
terio moral, de suyo variable é inseguro, Pue 
formar la fase de la penalidad. 

El Sr. Adame, que usó después de la palao^ 
se decidió por lo actual, suponiendo que des 
Adán camina el género humano tras de la P^T 
feccion que no ha de alcanzar; conviniendo, ^ 
embargo, en que las llamadas leyes susténtate 
ó de procedimientos son defectuosas, y Pr0 j0 
tando por de contado de su amor al P^QCÍPl0jeg,. 
autoridad, que dijo venia de Dios, y que pa^ L^ 
arrollarle habia necesidad de tribunales comPu 
tos de personas entendidas y doctas, de cuj 
cualidades no estaba ni podía estar dotada la & 
neralidad de un pueblo. Uaj 

El Sr. Ortiz de Urbina, decano de la tacu'jo 
de derecho de la Universidad de Zaragoza, ^ J 
que el jurado no se conocía más que ê 0 * ¿ra 
que si alguna vez se habia ensayado en n ;jag> 
nación, sus sentencias no pudieron ser aceje|ju-
Entrando luego en el exámen comParatlvf0aj)a eo 
rado y de los actuales tribunales, eI1?on. rílCier-
estos las mismas condiciones de publicidad) ^ 
to que en aquella institución, que no cue ^. ^ 
las responsabilidades que á los jueces liga,^réra 
une las garantías que á estos prestan su 
y larga práctica. . . . , .]e Sa-

El jóven catedrático de la üniversidaa 
lamanca, Sr. López Sánchez, no defensa nJsolo 
do en absoluto, no quería que le c o m p u ^ ^ j a d 
los hombres que contribuyen con cierta 3 ^ 
al sostenimiento del Estado, sino Q"6* j^unales 
un jurado científico, compuesto por los 
colegiados de primera instancia. valenciau0' 

El Sr. Chocomelí, jurisconsulto que 
abogó porque se extendiera el Pr0.ĉ  ' ¡ondejuS' 
se usa en lo militar para la admimstiau 
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El Eeino.—Viernes 30 de Octubre de 1863. 

.0 sistema se reconocen los jueces de 
a, ^ C U ; los jueces de decisión 

(D. Juan Bautista) habló en fa-
ffgr A m i e n t o del jurado; y habiendo 
^ • ^ r i n s t i m c i o n , se maravillaba del 

' vacen los que esto dicen, K ^ n -
^ r Á o de civilización señalaba nuestro 

nue Helaba hasta el desconocimiento 
J5¿etr0.' qde la institución del jurado, el cual 
' t ^ ow que la administración de la iusti-
^ ^ h i o oor el pueblo. 
'"^• ̂  ndo esa historia veia el Sr. Alonso que 
^1 habia civilización y liberUdes públicas, 
^•"tablecida la institución del jurado, en-

f l ine solo en Rusia y en España es don-
¿no ^conoce. Viole en Francia en 
c de la libertad hasta la época de Na-

• . ^ •Ó[Q en Inglaterra; le observó en Por-
^o1' «¿[erica, haciendo notar que cuando 
i í eI11 j se levanta es cuando aparece el j u -

i-^i '^ual decia que era el defensor de la K-
jf ^ ^ el privilegio, encarnado en los t r i -
P^cor!,tefl¡dos por el Estado. 

- fra-es del Sr. Bautista Alonso dieron 
^ f u n a protesta del Sr. Montalvo, que se 

rj*0 nombre de la magistratufa española á 
ataques y censuras que á ella creyó 

I^Srido el Sr. Alonso. La protesta produjo 
^ f f i o n inusitada y momentos de verdadera 
pĵ "13 qUe Se calmó al fin, gracias al tino y 

Sr. Pacheco, 
fflpl debate el Sr. Canalejas, haciendo no-
i , 1 argumento que se emplea contra el 

'•mieoto del juicio por jurados no es otro 
el pueblo no está suficientemente prepa-

" ^ r a recibir y soportar esa institución. Pero 
^'aüalejas, levándose á graves considera-

?obre esa aseveración , hizo comprender 
ifL seguirse esa idea, jamás se habria ediíi-
í pn el mundo de la inteligencia humana, y 

• , crjs(ianismo acaso habria fructificado. 
fie en seguida por terminado el debate del 

el señor presidente nombró para que le 
L-an á los Sres. Valls, López Sánchez y 

* 0 ilonso, levantándose la sesión á las seis. 

el ¡)¡ano Español sostiene que el real decreto 
U leatralizacion se opone á la legislación 

instrucción pública, modificándola en 
j ^de sus disposiciones. Nuestro colega no 
^ fijado indudablemente en la última parte 
Uirt. U , Que dice: Observando, sin embargo, 
0¡ade los de instrucción pública, LA FORMA 
JES ESTABLECIDOS EN LA LEY DE 9 DE SETIEM-

Ltf 183.7. Lo cual significa que las diputacio-
• t̂án obligadas á respetar y cumplir lo que 
•preceptúa en la ley y reglamentos para su eje-

IÜ. 
En los tiempos que los amigos de E l Diario 
«aban el poder , las diputaciones consignaban 
n presupuestos provinciales las cantidades 
isarias para el sostenimiento de los estableci-
éiins de enseñanza, como lo determinaba la le-
Écion del ramo. Cuando el gobierno queria 
áplar alguna mejora, como por ejemplo, lacrea-
¿nAft Regios de internos y de cátedras de apli-
icwuá/aindustria y al comercio, cuyos gastos 

Ino era obligatorios á las provincias, dirigía, y 
Itó iiliizo el señor marqués de Corvera, una real 

a aquellas corporaciones , manifestándoles 
jk conveniencia y utilidad que á los pueblos po-

Irareportaiies, y las diputaciones en su inmensa 
« l a respondieron á las excitaciones del señor 
ürode Fomento. 

esto mismo se hará ahora. 

La empresa del ferro-carril de Patencia á 
«n y las corporaciones populares de ambas 
Nacías, hacen todo lo posible para que la 
filiación oficial se verifique con la mayor ex-
ífldidez. 

pura invención de los noticieros o'donnellis-
M rumor á que se refieren estas líneas de £ 1 
W País: 

ŝegúrase que han sido separado» los Sres. Mena 
^illa y Suarez Inclan, director el primero y jefe 
"««iou el segundo en el ministerio de la Goberna-
•"•porno aaber asistido anteanoche á la reunión de 
Adocenas en casa del Sr. Mendcza Cortina.» 

^mos en La Iberia: 
" Excmo. Sr. D. Joaquin Aguirre, acompañado 
, ^1 comandante de infantería, Sr. D. Romual-

" ^o, han hecho entrega al Excmo. Sr. D. Juaí 
' Manzanedo del acta mandada formar por el 
Amiento de Santoña. en que se consignan los 
-toieuloa de que se halla animado hacia su proteo-

^or la dación que le ha hecho de un instituto de 
eQseñanza y un establecimiento de benefi-

- entregar al Sr. Manzanedo el cuadro en que el 
tolT a coloca<ía> el Sr. Aguirre manilestó al 
^Jw banquero la complacencia que sentía al cum-
^ honroso encargo recibido del pueblo que le ha-

^«arado su hijo adoptivo, á cuyos sentimientos se 
-..'^ Soltándole por la oportunidad del pensa-
.... y ''lanera noble y expléndida con que le habia 
hw * Câ 0' asegurándole que semejante modo de 
\ t "ae siempre y aumenta las simpatías de los 

honrados. 
^-., ^anzanedo contestó estas frases dando las 
\\L * '0sSres. Aguirre y Palacio, felicitándose de 

: a de Santoña les hubiera elegido para cum-
;rg>> que les llevaba á su casa, expresándose 

^ ^ d o de que lo hecho por el pueblo que le vió 
-. consideraba como un deber, proponiéndose 
' iaeaCer ^ ^en Presentc 7 futuro de sus paisa-

* •.T.lisM eato Podia producirle alguna satisfacción 
W Cla "e ella, sin que por confesión tan leal y 

lte hecha creyera rebajarse en lo más míni-
ojos ni 

a hacia. 

Publico este acontecimiento, que ha tenido 
v""*'"*1 aU*ma mo<le3ta' 00 podemos ménos de 
ftfcL . r- Manzanedo por el proceder que obser-

5U8 ojos ni en el concepto de las personas an-

, ^ wina más modesta, no podemos ménos de 
Manzanedi 

^*P^i^^a ê ^a;ntoíia. 7 excitarle, si lo necesita-
•4. " Verar en sus nobles y filantrópicos propó-

; -^r¡0 ^ ,!,no Pérez de Castro, vecino también 
í ^ i r r 6 ^ant0^a' no ^a podido acompañar al se-

•í>"rllallarse ausente- Habla recibido la 
Rondel Ayuntamiento de aquella villa.» 

^ ' V D tí--
^ I d k ' t • que Heredia' candidato derrota-
í ? 9 ^ ^ 1 1 0 ^ 6 Gaucin' ha Pilleado, olvi-
Í ^ P a ^ 0 3 de la Prildencia. la protesta 
: ^ r n . l'resentarün eii el acto de la 

^ IUDÍ IH6 2 sometido Por el Sr. Heredia, 
^ i o ' T asilnt0' may delicado para él, 

^ publico, antes que el Congreso se 

ocupe con pleno conocimiento de su exámen y 
resolución, nadie podrá extrañar que complete
mos el cuadro en mal hora bosquejado por el se
ñor Heredia, con las réplicas justificadas y con
tundentes que la mesa dió á la intencional y gra
tuita protesta ideada para encubrir actos incalifi
cables. Dijo la mesa lo siguiente: 

«El señor presidente, en unión de los secretarios es
crutadores D. Cayetano Cañamaque y D. José Barroso 
y Gallo, en vista de la protesta tan explanada que an
tecede por los señores secretarios escrutadores D. Ma
nuel García Ledesma y D. Antonio Martin y Lara adu
ciendo hechos, unos inexactos, otros que no han pasa
do en ei dia de hoy, otros decididos y votados par la 
mesa en el dia de ayer y otros completamente imper
tinentes, pues se contradicen ellos mismos, están en el 
c iso de rechazar por unánime conformidad la referida 
protesta en los términos siguientes: 

Respecto de la taita de identidad de nombres y ape
llidos con la lista. 

Que la no conformidad ó disparidad entre los nom
bres y apellidos de los que se presentan á votar con los 
que están estampados en las listas oficiales, única re
gla para emitir los sufragios, cuando es sustancial ó de 
esencia porque constituyen una palabra diversa del 
nombre ó apelativo del elector, son causas suficientes 
para que no pueda ser admitido á votar. Al contrario, 
cuando la diferencia es accidental y mínima, que no 
altere la esencia y raiz de la palabra, si al propio tiem
po el elector objeto de este error es notoriamente co
nocido en el colegio como persona dotada de las cua
lidades de posición, arraigo é individualmente contri
buyente, podrá ser admitido á votar, como efectiva
mente así ha sucedido. Tales son las reglas de equidad 
y de justicia que se han observado y guiado á la mayo
ría de la mesa en esta elección, siguiendo en esto, como 
en todas las decisiones, la mayor imparcialidad. 

Respecto á las faltas que se atribuyen sobre los que 
tienen bienes intervenidos, á los que aparecen deudo
res á los fondos públicos como segundos contribuyen
tes, y los procesados á quienes haya recaído auto de 
prisión. 

La mayoría de la mesa ha excluido de la velación á 
los electores que tienen sus bienes intervenidos por 
concurso de acreedores, por quiebras ó de otra mane
ra análoga, cuando esta circunstancia que los inhabi
litaba ha sido probada documentalmeate, y cuando 
las certificaciones y testimonios que acreditaba la cua-
lida 1 de la interdicción de bienes han sido leídas y 
examinadas por todos los individuos de la mesa y por 
los que hacen, la protesta que se repele. Respecto de 
los electores A quienes no se han admitido á votar por 
estar criminalmente procesados y haber recaído contra 
ellos auto de prisión, se ha comprobado también la 
existencia del mencionado auto de prisión, con testi
monio de cada una de las causas en debida forma; y á 
los dos que sin embargo de esa tacha legal y con me
nosprecio de la autoridad pública se presentaron en el 
salón á votar, acordándose por la mayoría de la mesa 
no admitir sus sufragios, estuvo en su derecho el señor 
presidente mandándoles desalojar el salón, cumplien
do con su deber los agentes de la autoridad capturán
dolos cuando salieron á la calle, en obediencia de las 
providencias dictadas por los tribunales. Los electores 
á. quienes no se han admitido á votar por ser deudores 
á los fondos públicos como segundos contribuyentes, lo 
eran en efecto, y así se ha demostrado y justificado por 
documentos fehacientes que examinó toda la mesa y 
multitud de electores conourrentes al acto, conven
ciéndose de su exactitud y legalidad. La mayoría déla 
mesa, con sujeción de la más extricta observancia de 
la ley, ha obrado en el círculo de esta sin distinción 
de especie alguna. 

Respecto á los penados y no habilitados. 
La mayoría de la mesa reconoce que los electores 

que han sufrido penas aflictivas y no están rehabilita
dos, tienen en suspenso el derecho electoral; pero re
conoce al mismo tiempo que la circunstancia de ha
ber sufrido las tales penas aflictivas, deben probarse 
por documentos auténticos en el acto de la votación, 
lo cual no ha sucedido así; y respecto de las tres per
sonas que han sido en este concepto tachadas, nadie 
ha presentado prueba alguna, habiendo ocurrido tam
bién la particularidad de que por los dos candidatos 
contendientes se han presentado respectivamente á 
votar estos que se dicen haber sido penados, y nin
guno de los agentes de estos candidatos ha aducido 
prueba de la imputación. La mesa, por lo tanto, no 
ha debido ni podido desechar sus sufragios por la 
igualdad de casos; y reservándose explanar, si necesa
rio fuese, otras pruebas para rebatir la anterior pro
testa, se dió por terminada esta acta, que firman to
dos los concurrentes.—El presidente, Pedro Nieto.— 
E l secretario escrutador, Manuel García Ledesma,—El 
secretario escrutador, Cayetano Cañamaque.—El se
cretario escrutador, José Barroso y Gallo.—Eí secreta
rio escrutador, Antonio Martín y Lara. 

Sin interrupción la junta electoral de este octavo 
distrito de Gaucin, en el mismo dia 13 de Octubre 
de 1863 examinó de nuevo la protesta escrita presen
tada por varios electores, y satisfecha la corporación 
de cuantos extremos comprende, el señor presidente, 
en unión de los secretarios escrutadores D. Cayetano 
Cañamaque y D. José Barroso, D. Manuel García L e 
desma y D. Antonio Martin y Lara, manifestaron: que 
los particulares referentes al proceder contra los va
rios electores por los tribunales de justicia, son ajenos 
al acto que se discute, y por consiguiente nada tienen 
que resolver sobre ello: con respecto á los demás ex
tremos que comprende la protesta referida, está la 
junta en el deber de reproducir en un todo respecti
vamente las decisiones que emitieron en el acta del 
dia de ayer, por estar también reproducidas en dicha 
acta las reclamaciones que contiene la referida protes
ta; afirmándose, tanto la mayoría como la minoría de 
la mesa, en las razones que ayer expusieron; añadién
dose por el señor presidente, en unión con los se
cretarios escrutadores D. Cayetano Cañamaque y don 
José Barroso, cumpliendo con un extricto deber 
de conciencia en uso del derecho inviolable que le 
conceden las leyes: primero, que desde que exis
te el gobierno representativo, no hay memoria de 
que en este distrito se hayan empleado jamás los ama-
fios.. fraudes, coacciones, cohechos, sobornos y hasta 
secuestro de electores como los que se han ejecutado 
por los agentes de uno de los candidatos á la diputa
ción, D. Enrique Heredia, que ahora quieren suponerse 
á los del candidato del Excmo. Sr. D. Antonio de los 
RÍOS y Rosas; segundo, que las pruebas auténticas j u 
diciales y solemnes de tales iniquidades y delitos y de 
sus autores, existen en los tribunales de justicia de Es-
tepona y Gaucin, á los cuales se reserva el señor a l 
calde presidente pedir testimonio de los procesos cri
minales formados á los agentes de dicho Sr. Heredia, 
por los precitados delitos de cohecho, soborno, deten
ciones ilegales y secuestros d3 electores, para remitir 
al Congreso de diputados, y que de una vez se corrija 
tan escandalosa inmoralidad, que si se extiende ó 
queda impune concluirá con el piestigio del gobierno 
representativo, y corromperá el cuerpo electoral; ter
cero, y finalmente, la mayoría de la mesa acuerda que 
cuando se obtengan los mencionados testimonios de los 

tribunales de justicia, se una certificación literal de 
ellos al acta que ha de obrar en esta secretaría de 
ayuntamiento, y los originales se remitan con atento 
oficio al Sr. Presidente del Congreso de diputados.» 

Comparen nuestros lectores el contenido de la 
protesta que insertó E l Diario Español, con las 
refutaciones de la mesa de escrutinio, y deduzcan 
las consecuencias lógicas. Ni una palabra más 
por nuestra parte, salvo si las imprudencias con
tinuaren. 

L a gran cruz de Isabel la Católica no ha sido con
ferida al subsecretario de la Gobernación, señor 
Cuenca, anteayer, como dice E l Diario Español, 
sino el 4 del mes actual, con motivo de los días de 
S. M. el Rey, y sin solicitud alguna por parte del 
agraciado. 

F I L I P I N A S . 
Aunque en otro lugar de este número nos ocupamos 

de las desgracias causadas por el furioso temporal de 
viento y aguas que ha afligido á la ciudad de Manila y 
sus inmediaciones desde la noche del 28 de Agosto, 
creemos conveniente añadir algunos otros pormeno
res. L a extraordinaria avenida del Pasig, que ha inun
dado gran parte de los arrabales donde las calles y 
calzadas tienen escaso terraplén, dificultó el tránsito y 
comunicaciones de toda clase, al extremo que no han 
podido acudir al trabajo los cajistas de la imprenta de 
E¿ Diario de Manila, que todos están avecindados en 
Sampaloe, teniendo que suspender su publicación por 
veinticuatro horas. 

Y a en la tarde del 26 de Agosto llamó la atención á 
los habitantes de la capital el descenso del barómetro, 
que indicaba claramente la proximidad de un tiempo 
duro. Á las doce de la noche tomaba el carácter de 
váguio por la fuerza del viento, de que toda la noche 
se sintieron, con escasos intervalos y sin fijeza de di
rección , ráfagas huracanadas que hacían conmover de 
una manera alarmante los corredores de las casas de 
intramuros. 

Amaneció el 27 con un celaje imponente: corrían 
nubes grises y poco compactasen diferentes direccio
nes, y á eso de las ocho descargó un fuertísimo agua
cero que después, y hasta las dos de la tarde, se fué 
cambiando en chubascos frecuentes y de tal fuerza, 
que el agua ha calado las techumbres y corredores de 
todas las casas. Á las nueva principió á indicar el ba
rómetro un cambio favorable; pero en todo el día era 
hasta peligroso salir á las calles, porque además de ha
llarse inundadas casi todas, caían algunas tejas medio 
desprendidas desde la noche fatal del 3 de Junio. 

Muchas oficinas públicas estuvieron el 27 cerradas, 
y en otras era imposible trabajar. En las avenidas del 
teatro Príncipe Alfonso se podía andar en barca, lle
gando el rio á las paredes del edificio por su parte pos
terior. 

Sabemos de muchas familias acogidas en el caserío 
de ñipa, que han pasado una noche angustiosa, te
miendo ver desaparecer su débil albergue de un mo
mento á otro. Hay algunas casas de techo metálico y 
de ñipa, de buena construcción, que han quedado des
cubiertas, y muchas de estas últimas se hallan incli
nadas ó destruidas por el huracán. 

En Malabon la crecida de la marea fué tal, que 
inundó durante varias horas, y casi instantáneamen
te, toda la isla en que está situado el pueblo. En la 
fábrica de la Princesa entró el agua por la puerta del 
rio, inundando los patios y galerías. Penetró en algu
nos talleres, pero no llegó al tabaco en rama y elabora
do que habia pobre las mesas y polines. E l eamarín 
que estaba construyéndose ha padecido mucho en su 
techado, tronchándose algunos de los piés derechos 
del centro que le servían de sosten. 

De Cavite nos dicen que el mar estaba de tal modo 
embravecido, que desbordándose por encima del mu-
rallon de la plaza, invadió instantáneamente la pobla
ción en términos que por alguna calle andaban botes 
de regular calado. 

El istmo que separa á Cavite de San Roque estaba 
totalmente cubierto: los buques surtos en el puerto 
garreaban; algunos se fueron á pique. El arbolado ha 
padecido mucho como en Manila, 

Se hacen elogios de los empleados en la fábrica de 
tabacos y fuerza de carabineros, tropa y presidio, 
quienes con el agua al pecho y algunas veces á nado, 
ayudaron á salvar gran parte del tabaco amenazado, 
cuya pérdida, sin los grandes esfuerzos que se hicie
ron, hubiera sido inevitable. El gobernador y coman
dante de carabineros de la provincia facilitaron desdo 
luego la tropa, el presidio y los carabineros necesarios 
para el salvamento. 

Los camarines provisionales han hecho sus pruebas, 
resistiendo, no solamente la fuerza del viento sin que 
se hayan resentido sus techos y pilares, sino también 
el combate de las olas, que durante largo tiempo los 
estuvieron azotando con desusada furia. Algunos des
trozos han sufrido los tabiques que daban frente al 
viento, pero en un solo camarín, y estos han sido de 
tan poca consideración, que sé nos asegura quedarán 
reparados muy pronto y á muy poca costa. Esto justi
fica por completo lo que hace pocos días hemos dicho 
acerca de la excelente construcción de los camarines, 
y de la resistencia que opondrían á cualquier tem
poral. 

Los depósitos de tabaco en rama fueron invadidos 
por las aguas que se precipitaron en la población por 
los imbornales, arrastrando todos los objetos flotantes 
que encontraron á su paso. 

No sabemos que haya ocurrido ninguna desgracia 
personal. 

En San Isidro (Nueva-Ecija) llegó el agua del rio 
hasta la casa real; fué espantosa la inundación en am
bas orillas de aquel, pero sin otras desgracias más que 
la pérdida de algunas sementeras. E l viento fué duro y 
nada más. 

En todos los pueblos más bajos de la provincia de 
Bataan, la inundación fué grande y ocasionó pérdidas 
de azúcar y añil, almacenado por acopladores y cose
cheros: también perecieron algunas cabezas de ganado. 

En L a Laguna la avenida destruyó la calzada de 
Pagsanjan, y el viento derribó algunas casas y árboles. 

En Cavite se sintió con más fuerza que en Manila, si 
cabe; hubo grandes averías en el arsenal, en el istmo, 
y anteayer apareció un cadáver en la playa. Nada sa
bemos aun de ludan, Silang, Carmena, Alfonso y de
más pueblos altos déla misma provincia. 

En Batangas, ó por lo ménos en el pueblo de Taal, 
no se sintió como aquí, pero sí se conoció que andaba 
próximo ua tifón ó temporal fuerte. 

En Tabayas hubo copiosos aguaceros é inundaciones 
consiguientes, 

Necesitamos, pues, mejores y más detalladas noticias 
para observaciones en junto, confirmando ó rectifi
cando las publicadas ayer. 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 54-10, 
publicado; á plazo, 5-1-05 fin cor vol. 

E l diferido á 49-80, publicado; á plazo, 49-75 fin 
cor. vol.; 50-10 y 05 fin próx, vol. 

L a deuda del personal á 29-55 no publicado; á pla
zo, 29-90, 95, 90 y 80 fin próx, vol., y 29-80 c. fin 

| próx. en firme. 

CRONICA GENERAL. 

Somos los primeros en alabar el buen compor
tamiento de los dependientes de la autorid.ui y en 
aplaudir el exacto cumplimiento de sus deberes, y por 
lo mismo debemos mostrarnos justos censores cuando 
el caso lo requiera. 

Ayer á las dos de la tarde, en la esquina de la calle 
de Atocha á la de la Concepción Gerónima, un hom
bre del pueblo, no sabemos si inadvertida ó pensada
mente, pisó eí trage á una señora, destrozándose
lo completamente. La señora fué tan prudente, que 
recogió su vestido, y sin hacer la más ligera se
ñal de desagrado, continuó su camino. Al pisar el 
trage el hotentote, que tal debía ser, cayó al sue
lo, y ciego' de ira, se levantó, vertiendo de sus 
asquerosos labios las más groseras imprecaciones y 
desvergüenzas, y lanzándose detrás de la señora, in -
sult.indola de la manera más soez y desaforada. L a 
señora iba acompañada de un caballero, el cual se 
volvió y reprendió al agresor, que ni por eso ni por la 
proximidad de la pareja de guardias veteranos se re
primió. Como el desalmado mocito gritaba cada vez 
más, el caballero se vió en la necesidad de aplicarle un 
par de guantadas y recurrir á los guardias, los cuales, 
lejos de intervenir, como les está prevenido, para evi
tar escándalos, amenazaron al caballero con llevarlo á 
la prevención. 

Las gentes que se habían reunido quedaron asom
bradas de la imbecilidad de los guardias y del modo 
con que llenan su misión. 

No necesitamos hacer comentarios. Queremos que 
los dignos jefes de ese brillante cuerpo sean los que 
por nosotros los hagan. 

Queremos en las esquinas seres racionales, no mar
molillos. 

—Acaba de ver la luz pública un calendario 
con el título de ÍM Aurora Boreal. Las noticias intere
santes que contiene al servicio y tarifas de los ier
ro-carriles, telégrafos y correos, hacen recomenda
ble su iidquisicion. Se vende en las principales l i 
brerías, 

—Un periódico de Paris publica la edad de los 
diputados de la oposición que en la actualidad forman 
parte del cuerpo legislativo francés. M. Havin, cuenta 
sesenta y cuatro años; M. Thiers, sesenta y tres; mon-
sieur Julio Favre, cincuenta y cuatro; M, Guéroult, 
cincuenta y tres; M. Julio Simón, cuarenta y nueve; 
M. Pelletan, cuarenta y nueve; M. Darimon, cuarenta 
y cuatro. En cuanto á los Sres. Emilio Olivier y E . 
Picard, no se sabía de fijo el año de su nacimiento; 
pero cada uno de ellos tiene, poco más ó ménos, cua
renta años. M. Berryer ha llegado á los setenta y tres; 
M. Maríe á los sesenta y ocho, y M. Víctor Lanjuinais 
á los sesenta y dos. 

Total, seiscientos cincuenta y nueve años. 

—Un periódico inglés publica el siguiente 
curioso anuncio: 

«Una señora jóven necesita marido; el lunes próxi
mo, á las tres de la tarde, se pas3ara por espacio de 
medía hora al extremo setcntrional del Merion Square, 
dispuesta á recibir todas las proposiciones por escrito 
que tengan por conveniente entregarla. Para ser más 
fácilmente conocida, llevará sombrero con velo de se
da, y un cabís, que irá abierto para recibir los bille
tes que los pretendientes tengan la complacencia de 
poner en él con tal destreza que parezca no ser notado 
por la señorita.» 

—Lamentábase un hidalgo en cierta ocasión de 
la manía que se había desarrollado entre la clase me
día, que, sin títulos pai *ello, anteponía á su nombre 
la palabra do?», privilegio concedido solamente á la 
nobleza en E->paña. Con ta.i razonable motivo, quejó
se un dia al rey, á fin do que S. M. pusiera término á 
semejante abuso, siquiera por respeto á la clase de que 
descendía, 

—Tú eres hidalgo, en efecto, y acreedor á que te di
ferencies de los de la clase media, le contestó el rey.— 
Te autorizo para que uses también el don detrás de tu 
nombre. 

El hidalgo abandonó la régia cámara con la alegría 
impresa en el rostro. 

El caso no era para ménos. 
Merced al privilegio del rey, D. Albar, que así se 

llama el hidalgo, se firmó desde entonces D. A l -
bar Don, 

—La antigua araña del Congreso de diputados 
va á ser sustituida por otra de bronce de cien luces, 
de la época de Luís X I V , y de peso de 6,000 libras. 
Hoy se está armando, pero su colocación no podrá 
quedar coacluida hasta la víspera de la apertura, por 
la necesidad que hay de reforzar el techo. La nueva 
araña costará al Congreso 7,000 duros, 

—Los aissa occha, una de las sectas más fa
náticas del aíslamismo, acaba de celebrar en Argel el 
aniversario del nacimiento de Mahoraa. Una carta da 
curiosos detalles de estas fiestas, que duran tres días. 
Es un espectáculo de los más conmovedores. Unos la
men con la lengua palas enrojecidas al fuego; otros ha
cen ejercicios en trapecios, colocando debajo sables 
muy afilados; otros comen escorpiones ó se clavan en 
uno de los ojos una aguja que les hace saltar este ór
gano de su órbita; por último, se ve á otros que se co
men las hojas de los cactos más espinosos; los que do
mestican las serpientes se las enroscan al cuello y á 
los brazos, las irritan y después las calman con los so
nidos de la flauta y se familiarizan con ellas hasta el 
extremo de metérselas en la boca. Esto espectáculo 
tendría gran éxito en el hipódromo. 

— M . Achemberg, alemán avecindado en una 
ciudad de los Estados-Unidos, ha establecido una fá
brica de pianos en el centro de la población, y ofrece 
llevar la música á domicilio de un modo original. Por 
medio df, hilos eléctricos que, partiendo de un piano 
de la fabrica, irá á parar á los que haya en las casas, 
y estos repetirán las piezas que se toquen en aquel. 
De este modo basta tocar un resorte el sustritor para 
establecer la corriente eléctrica y oir la pieza que se 
está ejecutando en la fábrica. E l inventor de este sis
tema ofrece tener notables profesores, tocando á todas 
las horas del dia y de la noche para que á sus abona
dos no les falte música á la hora que la deseen. 

—Los puestos eminentes son como las altas ci
mas de los peñascos y de ios montes: solamente pueden 
llegar á ellos las águilas y los reptiles. 

La última de las vanidades del hombre es el epitafio. 
—(Oxenstírn.) 

De la palabra que sueltas, serás esclavo; de la que 
no profieras, serás amo. 

¿Cuál es la causa de que tantos hombres se dejen 
deslumhrar por sofismas? La faltado principios.—(Cle
mente X I V . ) 

La falsa gloria y la falsa modestia son los dos esco
llos de los que escriben su propia vida.—(De Retz.) 

— L a economía es la madre de la largueza.—Mada
ma Geoffrin.) 

—Los que escriben como hablan , por bien que ha
blen, escriben'muy mal.—(Bufón.) 

—Han fallecido el teniente general D, Francisco 
de Paula Ruiz.y el cónsul general de España en Jeru-
salen, D. Enrique de Vedia. 

—En una caja de fósforos se lee lo siguiente: 
«Lo mismo que la mujer—es el fósforo en su goce, 

—en habiendo algo que roce—bien pronto empiezan á 
arder.» 

¡Hombre! Si rozaran la cabeza del autor contra una 
esquina, ¿ardería también? 

—El primer inventor del globo aereostático 
fué un jesuíta do Lisboa, el padre Guzmao, que á prin
cipios del siglo último hizo una ascensión á presencia 
de Juan V y la familia real. Sufrió algunas persecu
ciones con motivo del invento, que le obligaron á reti
rarse á España, donde falleció en 1724. Mas tarde, ó 
sea sesenta y cuatro años después, Montgolfier renovó 
en Francia la experiencia, y le ha valido una prioridad 
injusta, que en realidad se debe al padre Guzmao. 

— E l museo del Louvre acaba de enriquecerse 
con un retrato auténtico de la madre de Marco Aure
lio. Está vaciado en una gran medalla de bronce, y á 
la efigi.* acompaña el nombre en griego de Domitia L u -
cilia. En el reverso se encuentra la imagen del jóven 
Marco Aurelio á caballo, con la siguiente inscripción: 
Marcus Aurelius verus Cesar. 

—Apenas ha comenzado la temporada y ya te
nemos no poco que decir á la empresa del régio co
liseo. 

Prescindamos por hoy d é l o inexacto, y extraño de 
los trajes de los coros, lo desigual é incompleto da 
la compañía, por cuya causa apenas se satisiacen 
más óperas que las cantadas por Mano, y ocupéme-
nos solamente de la conducta de la empresa para con 
el público, . . . 

Si tuviéramos cerquita al Sr. Bagier, le llevariamot 
de palco en palco, 'cuando acuden al teatro los abona
dos al tercer turno, y no le envidiaríamos por los place
res que recibiera. 

El Sr. Bagier debía comprender que todos son hijos 
de Dios, y el que más y el ijue ménos, desea ver, ya 
que no sea posible todos los días, siquiera de vsz ea 
cuando, algún estreno de ópera. No hubiéramos per
cibido la ingrata diferencia con que trata á ios abona
dos, si por acaso no hubieran llegado hasta nosotros 
más de una queja sobre este punto. 

En cuanto al alumbrado, es asunto que ya podíamos 
dejarlo como cosa de todo punto abandonada. 

Desafiamos al más lince á que distinga, siquiera coa 
mediana claridad á su mejor amigo, que se halle á dis
tancia de cuatro filas de butacas; de los palcos bajos 
no se diga, y eso que están dentro de la zona más alum
brada; si por acaso algún desgraciado mortal es, como 
parece natural, un tanto curioso, se desoja en vano, 
pues ni sus anteojos de la mayor graduación, quizá ni 
un telescopio apropiado á las circunstancias, y desda 
luego, ni los gemelos sirven de ayuda alguna. E l que 
conoce á una persona y sabe que va á un sitio deter
minado, puede presumir que la ve, pero de seguro no 
puede afirmarlo. 

No sabemos quién pierde más en ello, si los que 
quieren ver, ó los que, queriendo ver también, quie
ren ser vistos; pero lo indudable es que todos pierden 
en la oscuridad, y alguno es posible que, además de 
perder, se desespere. 

No creemos que el Sr. Bagier quiera á sabiendas 
convertirse en verdugo de sus favorecedores. 

—S, M. la Reina ha nombrado al marqués de 
Povar, hijo político del señor marqués de Novaliches, 
gentilhombre de cámara con ejercicio, 

—Hay muchas clases de plumas, pero la plu
ma más importante es la que vive al lado del tintero. 

Una pluma suavísima, en el ala del sombrero de 
una niña, es un adorno bonito, que embsllece y na
da más. 

Las plumas de los faisanes, vislumbrándose con lo« 
últimos rayos del sol en los preciosos bjsques de Amé
rica, no son más que un capricho que halaga á la fan
tasía. 

L a pluma que haca sombra al tintero es la pluma 
que h a b l ó l a pluma que conmueve, la pluma que sir
ve y la pluma que vale. 

Cualquiera nos dirá que una pluma para el adorno 
de un sombrero vale diez duros, y una pluma para es
cribir vale dos cuartos. 

Esto solamente ouede explicarse con aquellas pala
bras que dijo ya un brillante escritor de la córte: 

«La luz inventada por los hombres vale más que la 
luz creada por Dios: vamos á verlo. 

Mil rayos de sol no cuestan nada; una sola caja da 
fósforos cuesta dos cuartos.» 

—Continúa en Madrid, por más que se ha cla
mado en contra, la costumbre de apagar los faroles del 
alumbrado público á medía noche. Esta faltaesde mu
cha consideración en una capital populosa donde nun
ca se interrumpe el tránsito Je gente y de carruajes, 
pues si las calles están á oscuras, el que por gusto ó 
precisión haya de ir á cualquier parte, se ve expuesto 
á mil tropiezos y á sufrir una sorpresa. 

Si no hubiera recursos para costear tan importante 
servicio, seria disculpab'e esta economía; pero de ain-
gun modo puede serlo cuando las fincas están grava 
das con una contribución que, como se deia conocer, 
pesa sobre todos los inquilinos, y que está destinada á 
sostener las cargas de farol y sereno. 

Si pues los faroles se apagaü y los serenos se duer
men, quedará-la coronada villa á merced de los cacos. 

SECOIOIí RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Quintín, Santa Lucila y San 

Urbano, mártir.—Vigilia, 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la de San 

Juan de Dios, donde termina la novena del arcángel 
San Rafael: predicará en la misa mayor D. Ciríaco 
Cruz, y por la tarde en los ejercicios D. Patricio Pára
mo. Como último dia de jubileo, se hará procesión con 
el Santísimo Sacramento antes de reservar. 

En la parroquia de Santa María dará principio la 
novena de Nuestra Señora de la Alraudena, A las 
diez habrá misa mayor y sermón, y por la tarde los 
ejercicios. Por la noche terminará la novena de áni
mas, y dirá el sermón D. Pío Fraile. 

Continúa por la noche la novena de ánimas, y predi
carán: en San Luis D. Cipriano Tornos, y en las A r 
repentidas D. Juan García Pérez. , 

En ta iglesia de Santo Tomás se obsequiará i la V ir 
gen del Amor Hermoso, y será orador D. Castor Com
pañía. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 29 de Octubre de 1863. 
FONDOS PCBUC03. 

Títulosd<il 3 por 100 consolidado, publicado, 54-10. 
5, 10 y 5. 

Títulos del 3 por 100 diíerído, publicado, 49-85. 
Deudaamortizabledepiraeraclase, publicado, 55-45; 

no publicado, 56 d. 
Deuda del personal, no publicado, 29-65 d.; á pla

zo, 29-95 fin próx. vol. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma

drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 53 d. 
Acciones de carreteras, emisión de 1,° de Abril 

de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 
100-75 d. 

Idem de á 2,000 rs,, no publicado, 101-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs,, no pu

blicado, 100-25 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, deá 2,000 rs., no pu

blicado, 99. 
Idem 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 da 

Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no publicado, 100-50 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, do á 2,000 rs., no pu

blicado, 99-75 d. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 99-80 p. 
Provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, no publi

cado, 107 d. v 
Idem del canal de Isabel II de a 1,000 rs., 8 por 100 

anual, no publicado, 112. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, no publicado, 98-80 d. 
Acciones del Banco de España, no publicado. 220 v 

220-50, . 3 
Idem hipotecarias del de Isabel J I de Alar del Rey 

á Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id.. 110 d. 

Acciones de los ¡ferro-carriles de Lérida á Reus y 
Tarragona, no publicado, 85 p. 

Obligaciones de id, id. id., no publicado, 90 d, 
CAMBIOS. 

Lóndres & 90 dias fecha, 49-90. d, 
Paris á 8 dias vista, 5-21 d. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO REAL. Hoy no hay función.-Mañana Un 

bailo in maschera. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noohe.—El 

amor y la Gaceta.—Baila.—La llave de la gaveta. 
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche,—Ftr/ui 

9 Iwriinaje, drama nuevo en cuatro actos.—La linda 
manóla, baile.—Lo que sobra á mi mujer. 

TEATRO DE VARIEDADES, A las ocho y media de la 
noche.--Sulhvan, comedia en tres a c t o s , — l a cara 
estila edad, comedia en un acto. 

TEATRO DE LA ZARZÍ̂ LA. A las ocho y media de la 
noche.—Llámala y tropa.-El loco de la guardilla. 

TEATRO DE NOVEDADES. NO se ha recibido el anuncio. 

Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863.~Imp. de M. Tello, Preciados, 86. 
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filM DE LOS COMP PARIS 
Un (mplcodo 

[CAR 1,400 pesos fuerte 
P E R M U T A 

|tar con otra 
Península, de su corrtL?»^0' i 

ORAN F A B R I C A D E J O Y E R I A , B I S U T E R I A Y O O B J E T O S D E A R T E . 
L . ROUVENAT —Casa creada en 1812.—PARIS 62, rué d'Hautevílle. 

1855 
Medalla de oro 

EN LAS EXPOSICIONES 18AÍ-1&19. 

Compra y venta de diamantes, y dem s 
piedras preciosas. Inmenso stíWiJo de jo
yería y bisutería desde lo mas sencillo 
hasta la mayor riqueza, como sortijas, bo
tones, cruces, alfileren, pulseras, collares, 

Marca de fábrica — 1855 
Medalla de honor. 

EXPOSICION UNIVERSAL DE 1855. 

diaiemas, peinetas, adornos, placas, es
padas, etc. Todos los objetos de esia ca
sa, gue existe hace 51 anos, llevan el 
precio con números conooidos é invaria
bles. 

eba a i s l a d e l E m p e r a d o r , — • 

Paris, calle de la Paix e?qui~ TAHAN, 
na al boulevard des Ca; «cines.—Estuches de vía 
je; porta-licores; cofre îtos para joyas; pupitres; 
tinteros; carteras secarles; mueblecitos para se-

iñoras; mesas; escritoribs, pilas para agua bendita; 
reclinatorios; estantes; jirdmeras; copas y objetos 
de bronce; porcelanas neniadas. Los productos de 
esta casa que reúnen casj todos los ramos de la in
dustria parisién han obtenido las medallas de prime 
ra clase de las esposicioues universales y justifican 
su reputación de obra di arte y de gusto. 

MEDALLA EN LA EXPOSICION DE LONDRES. 

m i s Í ffldiis 
Pianos mecánicos antifoneles. 

El Sr. Debain, plaza Lafayette, 24 y 26, 
en París, caballero de la Legión de Hon)r, 
proveedor de S. M. el Emperador y de S. M. la 
Reina de Inaglatcrra. Diez y seis medallas de 
honor de plata y de oro. El piano mecánico eje
cuta los mas difíciles trozos de música. Estos 
instrumentos se encuentran en todos los salones 
del graii mundo. 

H A L L E Y 

PAÑUELOS DE MANO. 
Li CHAPRON.—A LA SUBLIME PUERTA, 

11, RÜE DE PAIX , PARÍ . 
proveedor privilegiado de S. M el Emperador y la 
Emperatriz, de SS. MM. la Ruina de Inglaterra, 
el Rey y la Reina de Baviera, de S. A. I. la prin
cesa Matilde y de SS. AA. RR. el duque Maximi 
iano y la princesa Luisa de Baviera. 

Pañuelos de batista, lisos bordados, desde nue
ve sueldos á 2000 francos. Se bardan cifras, coro-

s y blasones. Sus artículos lian sido admitidos 
Ba Is Esposicion de Paris, 

RUE DE LA PAIX.—PARÍS. 
En Lóndres , OH casa de A. Thierry , 27 , Re-

«enf Street En Nueva-York, en casa de los se
ñores Hill y Colby, 571, Broadray. En Boston, en 
casa de varios negociantes. Y1AULTESTE, zapate
ro privilegiado de S. M. la Emperatriz de los 
iranceses. Recomiéndase por la superioridad de 
jos artículos, cuya elegancia es inimitable^ ^ 

P O M A D A M A L A I N O G O M E ; 
El éxito obtenido par esta célebre pomada na

da deja que desear, y ha jastilicado enlerameule 
el brillante elogio que de ella hizo Mr. Orfila. No 
solo tiñe los cabellos del mas hermoso negro en 
un momento y sin exigir preparación ninguna, si 
no los fortifica ademas, ios hace crecer é impide 
que nunca se pierdan. El único depósito y el de 
las pomadas para rubio y casLaño tan escelente 
como la pomada de Malainocome, se halla en Pa
rís, en casa de la señora viuda de CABAILLON, 
Boulevard Sebastopol, 22, y en Madrid, Esposicion 
Estrangera, calle Mayor, núm, 10. El precio de los 
otes de ssta pomada e s á 5 , 1 0 y 20 francos, y e 

de los de color rubio y castaño á 10 y 20 frs. (fran-
¡uearse) 

C A L Z A D O m C A B A L L E R O S . 
PROUT, SUCESOR DE KLAMMER. 

zapatero, 21, bouleYard des Capucines, Pi.ri:, r̂o 
veedor pi ivilegiado de la corte de España. fL me
recido una medalla en la última esposicion de lan
dres de 1862 Calzado elefante j sólido, aJn;iiid 
en la Esposicion univ-irsai de París. 

P R O V E E D O R P R I V I L E G I A D O 
DE * 

S . M . E L B M P E R A D O R . 
Galería de Valois, Palacio Real, en Paris , 148. 

Fábriís especial de cruces de órdenes francesas y españolas. Unico fabricante con almacén 
Palacio Heal,por mayor y menor. 

Pu asy cruces de brillantes, taller en la misma casa. 

en el 

O P T I C A . 

ASA DE L INGENIERO CHEVALLÍÉR, ÓPTICO 

E l Ingeniero Ducray-Chevallier, es único suce 
r del establecimiento fundado por su familia en 

1 JAO. Torre del Reló del Palacio, ahora plaza d(i 
Puente Muevo, 15, en Paris, enfrente de la estátüdi 
"e Enrique IV.—Instrumentos de óptica, de físicí, 
ê matemáticas, de marina y de mineralogía. 

Fasage J o u f f r o y , 4 9 , P a r i s . 
G A R L O S S I A R D . 

Dibujante y trabaja en bisutería con cabellos, 
hace cifras, palmas, viñetas ó cuadros mortuorios 
con figuras y sin ellas, canastillos de flores, re
cuerdos de amistad, ramos, asuntos alegóricos. 
Trenzas de todas clases para collares, brazaletes, 
broches, pendientes, cadenas de reloj, medallones, 
botones de camisa etc. (Se habla español.) 

ALEXANOHINE, 
RUE D'ANTiN, 14, EN PARIS. 

Lo;1 maa 3racíosos sombreroí de señoras, adoi 
aos de baile y oe calle, objetos de rorte, ele, etc. 
salen de -̂stu casa lan conocida entre el orjudo 
elegante de París, que basta su nombre corno el 
mejor recoiiifciiaaciün que de ella puede iiaceri-e 

FONDA. 
H . PASAJE JouFFRoy.—FONDA EN PARÍS. 11 

EL PRIMER BEST RANT EN SU GENEF.O. 
Comida , 4 francos.—Almderzo . 2 francos 
Es una de las mejores cocinas de la capital. 

Vinos de confianza. 

C A S A F A U V E T , 
PARIS, NUMERO 4, RUE MENARS. 

Trajes de visita, de baile, de corto , canastilla 
do boda, trouseaux. Espedicion de todos los ar 
tículos concernieiiles á la toilette de señoras. 

Este establecimiento que es uno de ¡os mas 
importantes de los que existen de diez años á esu 
parte, ensancha cada día mas sus relaciones, efec
to del buen gusto, acertada ejecución y honradez 
que presiden á su dirección. 

CALZADO DE SEÑORA MUEBLES. 
Mueblages corapletOb, 76, fauborg Saint-An-

oine, París - C A S A KRIEGER y compañía su
cesores; Cosse Raeault y compania.-Precios fijos. 

Grandes fábricas y almacenes de muebles y ta-

P,cerias- VEN1AS CON GARANTIA. 
Medalla en varias esposiciones de Paris y de 

Lóndres. .. 

P O R C E L A N A S , C R I S T A L E S 

ÉCOMPENSES 

<5s 

qPOSITION! 

Maison 

DE CRISTAL 
palals-Roral 

l«iV»ltnr*« 

ARTICULOS DE MODA, 
CINTAS Y GUANTES. 

A L A V I L L A D E L Y O N 
Ranson é ¡bes.—París, 6, rué de la 

Chaussée d'Aritin, 
reveedores de S. M. la emperatriz y d? 

parias córtes estranjeras. Esta casa, in
mediata al boulevart de los Itaiiaaos, y 
cuya reputación es europea, es sin duda 
alguna la mejor para pasamenteria, rne.r-
cerie, etc., etc. La recomendamosánues
tras viajeras para la Esposition de Lón
dres. 

T R A N S P A R E N T E S 
para habitaciones y almacenes con paisajes, flo^-
res adornos. Se ponen en el acto. Desde 30 fran
cos' Especialidad en la esportacion. Transparen
tes á la iíaifcrw, cutí. Puede verse uno como 
modjloen la Esposicion Estranjera, calle Mayor, 
núm. 10. Benovist y compañía, rué Montorgueil, 
27, en Paris. 

O B J E T O S D E G O M A . 
AVISO A LOS VIAJEROS. 

En el depósito de la manufactura de caeutchouc 
délos señores Rattier y compañía, 4, rué des Fos-
sés Mentmartre (con privilegi:»;de invención), hay 
una gran colección de articul' snviy útiles y casi in
dispensables enviaje, como colchones almohadas y 
collarines de viento; cinturones para natación y pa
ra prestar auxilo á los náufragos; cuellos y capas 
impermeables muy ligeros para cazar y pescar; ar 
tículos diversos para la higiene del cuerpo, nuevos 
tegdos sumamente elásticos p^ra tirantes, ligas, 
ajustadores, compresas y vendajes. 

Todos los produolos llevan la estampilla ie di
cha casa y se venden con garantía. 

FLORES ARTIFICIALES 
CON PRIVILEGIO DE INVENCION. 

C A S A T Í L M A M . 
E. Condrejóven y compañía sucesores. 

proveedor de SS. MM. la emperatriz do los fran
ceses y la reina de Inglaterra, rué Richelieu, 104 
París. Coronas para novias, adornos para bailes, 
flores para ¡sombreros, etc., etc. 

Casa especial de dibujos 
LABORES DE SEÑORA?. 

SA J O U . 

de 

P a m , número 52, rué Rambuteau. 
La antigua reputación de esta casa está plena

mente justificada por la importancia verdadera 
mente estraordinaria de sus novedades en todo lo 
que concierne las labores de ks señoras, como 
tapicerías, punios de media, crochet, bordados, 
etc. Sus inmensas colecciones de dibujos baratísi 
mos, en los que el arte francés y el gusto parisien
se están coftsagrados, le dan la justa preferencia de 
que goza hace mucho tiempo. Todos los productos 
ve esta casa llevan el nombre de SAJOU. 

personas á quienes pueda c o n , ^ ^ 
hngirse en Cádiz á Ü. sau ^ ' i l S l ^ i 
del Vestuario, núm ^ v f . ? * ^ 

mm 
Este jarabe 

para combatir las i r r i i a c i o n e r r ^ . 
las vías respiratorias, constirL lnfi»- ^ 
don de voz. gripe, y sobre to?'rC; -
ches, enfermedades tan grav̂  para ^ V 
niños. Las propiedades M uí l ̂  ^ 
veinte años ' l'ace, una s u p e r i S * 
se toma um i ucbara^a, yu <.e, ^ K 
6 de otra cosa cuatro 6 emeo S ' í» ^ 
sociedades de buen tono se u H S 
a-ua, como un iarabe de recnL n,i M f l 
buen sabor tiene gran éxiio, come7 S * * 

a en París, 28, rué TaliK. 
, Calderón, Príncipe 
1 Angel, 7. En provinHl.'.1 ^ 

al que lo use 
Falírica en Paris, 
16 rs 

zuela del «ugei, /. provine 
tes de la Espodcion Estranjera 

w -q ^ 2 t-" 5 g »'» 

p £ Q.C 

3 =5 

53-, 
1 B 

- B 

C -í >-• ce 

•P S = 
w 2 S, ^ » 5 es c'a 
l ¿ ta £1. ñ - - O O 

parís 30 ( 
bfalsed* 

^ e s d e -

El3por 1' 

paris 30.-
9̂ 30; el 
diferí a4-

lóndres 3( 

XIXIR ANTI-

P o m a d a d e l D r . A l a i n , 
CONTRA LA PITIRIASIS DEL CUTIS DE LA CAREZA. 

n 

Entre todas las causas que determinan la i mélicos son insuficientes para destruir esta afee 
jcaida del pelo, ninguna es mas frecuente y ac- i cíon, per ligera que sea, porque semejantes 
tiva que la pitirksis del cútis del cráneo. Tal es ' medios se dirigen á los efectos y no á la COH-

¡e,1 nombre científico de esta afección cuyo ca- ¡ sa. La pomada del doctor ALAÍN, al contrario, va 
jrácter principal es la producción constante de ! directamente á la raíz del mal modificando ja 
ipelículas y escamas en la superficie de la piel, membrana tegumentosa y restableciéndola en 
¡acompañadas casi siempre de ardores y picazón, sus primitivas condiciones de salud. 
E( esmero en la. limpieza y el uso de los cos-

PRECIO 3 FS.—£« op a del DR. A t K i n , r u é V i v i e n n e , 23, París.—PRECIO 3 PS. 
Ea Madrid, venta al poi mayor y menor á 14 rs., Esuosicion Estrangera, calle Mayor, 10. 
En provincias : Alicante, Soler.—Avila, Salcedo.—Barcelona, Marti.—Badajoz, Ordoñez.—Bu»4 • 

gô  La Llera.—Cádi. , ...r ¡eos.—Córdoba, Raya.—Cartagena, Marqués.—Cáceres, Salas.—Gerona, 
Garriga.—Jaén, Pere , U> ramplona, Landa.—Palencia, Las Horas.—Sevilla, viuda de Troya-
no.—Sax, Ulzurrim. ; . e-ez.—Vitoria, Arellano.—Zaragoza. Cía villar. (A. 1554) 

• T ÜK - l b . .?m.i BO¿I . 
Con la posesión de este remedio to lo individuo puede ser el cirujano de su fa-rdlii. Si la esposa ó 

os niños se ven atacados de erupciones cutáneas., úlceras, tuiLores, intlamaciones, iafarolones de las 
glándulas, asma, asi como cualquiera otra afección esterna, son curados por el uso de este unuüent í 
que al cabo de poco tiempo estirpa radicalmente la causa de mal. 

FISTULAS HEMORROIDES. 
Las curas que este ungüento ha venlicado en casos de úlceras inveteradas y que habían resistido 

á la aplicación de todo otro medicamento asi com.) de hemorroides y fístulas no tienen número y son 
tan notorias en todos los países del mundo, que ningún esfuerzo poIría ser suficiente para dar una 
idea de su inmensa cantidad ni de la diferencia de caracteres que ellas presentaban. Basta decir que 
este ungüento no ha sido nunca apbcado sin obtener una curación inmediata y radica'. 

MAGNIFICO REMEDIO CASEBO. 
Todas esas enfermedades á que son tan propensos los niños, tales como llagas en la cabeza, man-

cbaa en la pie , lombrices, salpullidos, granos y todo género de erupciones cutáneas, se curan pron
tamente por el uso de este ungüento. Cuando se trata de enfermedades del hígado debe frotarse 
abundantemente con este remedio el vientre en su lado derecho. 

E l ungüento Holloway es eOcacísimo muy especialmente paralas siguientes enfermedades: 
Bultos, Enfermedades del hígado Inflamaciones internas y Quemaduras, 
Calambres, —de las articulaciones, esternas, Males de los ojos. 
Callos, Erupciones escorbúticas Go'a, Tiña, 
Cánceres, Fistuas, Lamparones, Beumatismo, 
Cortaduras,' Frialdad ó falla de calor Males de las piernas. Supuraciones pútridas, 
Enfermedades del cútis, 

CIGARRILLOS PULMÉIGOS DE PARISS. 
Remedio soberano centra el asma, la tos convulsiva, las anginas de pecho, catarros, opresio- '* 

nes y palpitaciones nerviosas, la ronquera, dolores de muelas, irritaciones de bronquios y de la f 
garganta. 

Preparadas únicamente en la botica inglesa de P. PARÍS, 28, place Vendóme, 28, en Paris. 
Pormenor, Señores Calderón, Príncipe, 13, y botica plazuela del Angel, 7—En provincias 

los depositarios de la Esposicion estranjera. 
De la misma casa tii ta para marcar la ropa, que no la que na, ni] se borra nunca. 

(A. 1806 

ESTRACTO DE CAMELIAS. 

P A S T A B E R T H E J A R A B E DE 
A L A C O D É I N A . 

Recomendados por todos los Médicos contra la gripe, el catarro, el garrotillo j 
todas las irritaciones del pecho, acojidos perfectamente por todos los enfermos que 
obtienen con ellos alivio inmediato á sus dolencias, el Jarabe y la Pasta de Berthé 
han dispertado la codicia de los falsificadores. 

Para que desapareican estas lustitnciones censurables en 
alto grado, prevenimos que se evitara todo fraude exigiendo 
sobre cada producto de Codlina el nombre de Berthé en la 
forma siguiente : 

Depotito general casa MKNIKR, en Paris, 37, rué Sainte-Croix 
de la Bretonnerié, 

Depósitos en Malrid, Calderón, Príncipe, 13, y Escolar , plazuela del Angel, 7, y en pro 
vincias, lo depositarios dn la Esposicion Estra gera. (A). 

3 & 

Pkm-mtrítn. U u r U * du Ufümui, 

Para refrescar la tez, blanquear y suaviza si'* 
cutis, hace desaparecer las manchas encarna-^ 
das, sa!pullid,o y los granillos, da una limpieza^ 
maravillosa sin'dejar señal alguna. Es el unico^J 
producto que reúne verdaderainente lo útil á lo'l 
agradable, debiendo ser considerado como el-i 
mas precioso y rico de la perfumería moderna.̂ ; 

Ventas al por mayor, Mr. Riet, perfumista ,̂ 
privilegiado, 31, rué de Ainsterdam, París, V 

Depósito generai en Madrid, Esposicion E s - ^ 
íraiijeM, calle Mayor, núm. 10, y en provincias; 
sus depositarios. (A li;8-i} 

SARRAZIN-MICHEL,DR AIT 
Curación segura y pronta de in- ^ 

agudos y crónicos, ^ota lumbado^ 
quecas, etc. 

Diez francos el frasco en Francia 
Cuarenta r*. ea España. 
Depósitos: Francia, lábriea v TABS 

Mr. P. Michel. farmacéutica (á Aix p ^ ^ 
paña: Madrid, por mayor, Espcsiciír;?^ 
ealle Mayor. 10. Por menor, S ^ 
13; botica de la plazuela del ADZ í̂ 1 
¿onzalez; Alicante, Soler y tónWn 
Muro; Almería, Gómez Talaverd; S'̂>c 
ñez: Barcelona, Marti y Artigsg'B&ar ftll 
Búrgos, La Llera, Cáceres, Salas; Cádii 
Córdoba, Raya; Coruña, Moreno; Jaén S i m 
laga, Prolongo; Palen ia, Faentes;iToÍe(]o 2 3 
Sevilla vinda de Troyano; Vallad Jid.Reinwí 
tona, Arellano; Vipo, Aguiar. 

_ 

FOTOGRAFIAS, 
N. García Lara, fotó.;ra!o artístico, tiene i 

ñor de ofrecer al ilustrado publico de Msdirí.. 
nuevo gabinete calle de Fuencarral.cb,^ 
cuarto de la izquierda. 

Las personas que a sten favorecerle, ene» 
rán cómodas habitaciones para descaso; UUJ 
ría adornada con buen gusto; escelrate 
ñas, y cuantos requisitos son ¡ndispiriii 
que los retratos obtengan la perfeccior.; 
cia que han alcanzado en el eslrsnjero. 

Se hacen retrato* de todas ciases y #ag| 
sobre papel y hule, y también AtíB0-Tir(!b 
tos á 10 rs. de It xnai ca de cuarto; y Ins kí 
á 20 de la misma elase. Sobre papel, de I 
adelanta á precios convei.cionales, pero m 
arreglados según la c \ éy ir.uilula del retw, 
de persona ó ^rupo. 

También se hace.1 bonitas tarjetas á precî 'i 
dicos con la sencillez y buen gusto que neis 
este Í redoso trabajo. C'1 

d e l a s i 

EL AGUA DE 0LAS CORDILLERAS 
D E A M E R I C A . 

! s el único específico que tiene la virtud reconocida de curar al instante los do'ores de muelas 
por violentos que sean y d̂ . prevenir y cortar los progresos de las cáries, d .ndo además á la boca un 

_ Perfume delicioso. Frascos 5 y 3 frs en el depósito central de Mr. Nougües, rué de Rivoli , H \ en 
i naris. En España^ 14 y 24 rs.; venías por mayor y tuonor cu la Esposicion Estranjera, cal'e Mayor , 

número 10, Madrid, y por menor en provincias, en casa de sus depositarios y en los principales per
fumistas. Véanse. los prospectos. (A ) 

en las estremidades, —de ios pechos, Ulceras en la boca. 
Este ungüento e.̂  elaborado bajo la ins eccion personal del profesor Holloway, y cada bote va 

acompañado de una instrucción personal impresa en español, que esplica el modo de tiacer uso de él. 
Se vende en el establecimiento peneral del profesor Holloway, 244, Slraud, Lóndres. 
En Madrid en las principales boticas. 
En provincias en todas Jas boticas y droguerías de mas iraportanefa. 
Los precios de venta SOÜ. 7. 1̂  y 2M rs. cada ca.a cqn [ roporci n á su tamaño . CA.) 

m i m m i 

A G U A 

D E M A K K E D A . 
La escepcional recompensa de dos medallas de honor y de plata, emnliza la superioridad de este 

dent frico, EL AGUA DE MAKKEDA, dá a! diente un perfume suave, limpia, blanquea y consolida !a , 
domadura, evita la cárie, corrige el olor del tabaco, cura las llaguitas de la boca; merced á ¿la, ni se 
inflaman, ni se retiranini saupran la encías. 

Los POLVOS DE MAKKEDA son el complemento del agua de makkcda; y usinlolos no pierden 
los dientest-su pureza y trasparencia, ni conservan en sus intérvaloa vojtigio alguno. 

LOS DOLORES DE MUELAS. 
se curan con 

E L D E N T I F R I C O M A I L L E T . 
Depósito general nara España y c lonias, en Madrid, Esposicion Estranjera, calle Mayor núme

ro 10, á 10 y 14 rs, el agua 6 los povos y á 10 rs. el dentífrico. ' 
Véndese Umbie;i encasa délos principales perfumistas y farmacéuticos de Madrid y provincias 

VERDADEROS GRANOS DE SALUD 
de l doc tor F r a n c k . 

Por lo que interesa la salud pública, como para la seguridad de los enfermos, lus médicos de grand» 
¿itacíon a cada momento prese: íben el uso de ios verdaderos granos de salud del Dr. Franck los 

.íicos autorizados por el gobíern:. francés hace ya mas de sesenta años, porqoa han ¿em»re recono
cido que estas pildoras eran el mas dulce como también el mas eficaz de todos les purgativos que se 
usan hoy día. Crda caja de 6 ó 12 rs. está acompañada de una noticia de ocho páginas entregada de 
^dde,y en la cual se hallan ermmeradas las propiedadeide este purgante, la manera con que se debe 
tsar, y todos los indicios seguros para que se distingan perfectamente de los falsos granos de salud de 
Dr. Fra ck, como también el peligre que hay de esos falsos. E l modo mis seguro para nj equivocarse 
consiste sobre todo en nuestra marca de fábrica, drposiiada, según lo pxí^e la ley, en el tribunal de 
memo y en el Consejo de ¡os Prndtiorames de París. Se venden en Madrid, por menor, Sves. Calderón 
Principe 13, y botica, plaza del Angíl, 7, y en los puntes indicados mas abajo, como también en las 
mejores faraiacias. 

En París, todo pedido, cualquiera que sea, debe ser dirigido i Mr. Leveville director de las oficinas 
de la farmacia Teroy, rué Neuv - St. Augustin, núm. 45. en fa-.s, acompasó el ^ lo de u n a S 
sobre París, u ofreciendo un fiador de l jda ^-antia, se hace inmed¡ata(n. nte el env o 

Pqndos donde se izalJan de venu los verseros granos de salU(:} ^ ^ F r a n p k — i w Ir.n» Da 
monCuyás, droguista; udiz Saooheo y .compañía, negociantes; Cacera, Ste SáSa ¡ít!^ 
rio; Jaen, AznarddeBeuezeck, negociante; Logroño, Zubia, boticario; Lérida A b l l K S ! 
rio; Vitoria Arellane.Dotieano, calle de Postas, número 7; Zamora, Manuel AleLo E r a r i o 

(A.) 

AprobadM 
por la * ACADEMIA 

D E MEDICINA 
PILDORAS D E B L ANC ARD Autnrixada* 

- el « 
CONSEJO ItllICO 

DE I 0 D U R 0 DE HIERRO I N A L T E R A B L E SAK PET?RSBÜRGO 
ESPERIMEHTADAS EN LOS HOSPITALES DE FBANCIA, DE BELGICA, DE ¡RLANDA, ÜE TÜROUIA, ETC. 

Menciones honoríficas en las Esposiciones universales de NUEVA-YORK, 1853, y de PARIS, 1855. 
* Pe t«do» los medios presentados hasta hoy pnrs administrar el ioduro de hierro en e 

«•«tado de pureza, el mejor en nuestra opinión, es el que lia sido indicado por M. CLANCAKD.» 
MIALHX, profesor agregado 6 la Faculind de Medicina de Paris, Farmacéutico del Empe

rador. {Quimica aplicada á la terapéutica, 1856, p. 319). 
Resulta de los titnlos que preceden, asi como, de ios numerosos documonlos ciciililicos consignados en 

la mayor parle de las obras de medicina, que estas Pildoras ocupan ahora un lugir imporlanlo en la tera
péutica de casi todos los países. Eneflecto, cubiertas con una capa resino-balsáuiica, de cslrcuia tenuidad, 
tienen la Tentaja de ser inallerables, sin sabor, de pequeño volumen, y de no fatigar los órganos digestivos. 
Participando de las propiedades del IODO y del HIERRO, eonvetiien sribre lodo en Ins ¿récaoifes clorolicas, 
escrofulosas, tuberculosas, cancerosas, la leucorrea, la amenorrea, la amejiia, ele.; linalmcnle, ofrecen á los 
prácticos una medicación délas mas enérgicas para modificar la* cousiiluliones i i i ifaltcdstdebilesódebililailas. 

Dosis ^ 6 2^-4 pildoras Por dia. 
NOTA. —El ioduro de hierr» impuro ú alterado e«nn medicamento Infiel y alíunas reces peligroso. No deberán ser considerados como preparados por el inventor sino lo» frascos de pildoras que presenten va tello plateado reactivo ñ¡o en la parta inferior del tapón, y la ÍIRUA colocada por bajo de un rótulo verde. — Desconfiar de las falsiñcaciones £• imitaciones. 
Depósito general en casa de RLANCARD, /armaccuíioo, calle de Üouapai te,, 40, 

ib Paris.*— Encuénlranse en las principales Boticas de lodos los países. Farmacéalico. calle de Btnaparte, 40. 

ti l i U Ifl L O . PATE PEGTORALE 
D E D E G E N E T A I S P H A R M A C I E N 

Cuando h tos, constipados y catarros invaden tod 
as familias, es importante indicar los medios adopta 
los por los médicos prácticos para disminuir, aliviarse 
ûrar alguna de estas alecciones. La paita pectoral 

Jegenetais reemplaza ventajosamente las tisanas íncó-
m u ^ y MQUiuUu; j ae UMJ un omui en tus viajes. Basta con tomar dos ó tres pastil aa cada vez aue 
se va á tGser ó espectorar. Esta preparado con estractos de plantas pectorales. Su sabor es agradable , 

contiene la menor sustancia opiaca. Paris ru, Saint Honoré. 213. Por mayor, rué Moamartre, i s ! 

P A R I S 
ñ u s S t e - A n n e , M , 

»u premier. 
C A P S U L A S - W O T H E S 

fipcoti«b«« pot U ftcabrntM be «Ubicuu b» 9«rt« 

P A R I S 
R u t J t e -Anne , 2ft 

au premier. 

CURA PRONTA Y SEGURA DE LAS ENFERMEDADES COIÍTAGIOSA5 
TRAIAIÍIIHTO FACIL DK SEGOIRSE KN 8ÍCR1IO T ADIf TIAJAKIMX 

del hospital du Midi , m i e m b ^ de la Acad*» 
Callcrier 
cirujano 
giosat 

siempre con el mejor ecsito contra las enfermedades conta
giosas, y que los médicos deberían acojer y propagar este 
tratamiento. 

N o t a . Para precarerse de las imitationes, que t lpinas han 
sido ya condenadas por haber defraudado este medir - joc to 
ecsijase la marca de fabrica del margen eo la etiqueta de lá 
caja , y la firma de MOTHES-UMOCBOOX T O . Nuestras caías 
se íiallan en casa de /os deposiUrios de ta E s p o a W o ñ e i » 
trawera y en las principales F a r m a e i u de Espaoiu 

Médaille 
nneur 

Juillet 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES.. 
Rebaja de 25 por 100 en los precios de pasaje. 

Trasporte de viajeros y mercancía... Línea rapidísima, única directa de Valencia á Va[se"í' 
Saüdas de Madrid para Marsella por Valencia, lodos los miércoles á las siete de la íuínana yo 

taedia de la noche. 
De Valencia los jueves á h? cinco de la tarde. 
Salidas dt Madrid para Uran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. 
De Valencia los viernes á la» diez de la D anana. .„ «•» vtH 
Ccusignatar os: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm. if- c 

cia Sr. 1). Eimiio Fenuaud, plaza da la-; Barcas, núm. 42, nral. 

1 

V W I S - M E O S DE \ . l i iPEÍ • 
t TmrE, A SALIDAS DE CADÍZ S. 

^ Í 1 N A P A R A S A N T A CBUZ. P Ü E R T H I C 0 , 

T R A S A T L Á N T I C A . Y 30 de cn'te'"':: 
LA 

todos los diaí 15 J 3U ue w^v eUM^ 
Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elefantes y espaciosas cámaras y 'ra^ 30 Itf* 

Han hecho los siguientes tres viajes, Ins mas rápidos conocidos." Cádiz á la Uabê a •Î 'e„n en | 3á" ' 
en las escalas, en 17 días, 12 lloras. Hubai.a á Cádiz en 15 días, 5 hór*s. Habana á >fcu 
20 horas- í o • 0 k 

Cádi?. á la Habana, 1.a clase, pesos fuertes 165.—2.* dase, pesos fuerU s 1 
fuertes 50. 

LIMEA DEL SALIDAS DE ALIGANTÍ;IB^ 
I W C I ^ Y ^ T i T ^ T m A wws* . Barcelona y Marsella, miércoles á la 
X f i C i i J i 1 J & l l l l A I V j L l / . Dará Mélaga y Cádiz, sábados á la 

Billetes directos para Barcelona, Marsella» Málaga y Cádiz. . 0 » d i & ; 
De Madrid áBarcelona, 1.a clase, reales vellón 270. 2.'',la';0 »«af«a vp.llon 180.--" 

I'ÍS vellón 110. 
clase, roaies vellón 

Arroba 
castellana 

1 Rs.. 4-73 
' ' K OO 

por 10 

De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID 

je' 

DROGAS. 
CURTIDOS, 
FARDERIA, 

r, i «AN^ sucia de !a estac¡cn de MADRID al muelle de BARCELONA. » * » . L^IH 
HARINAS - D e ESPINOSA, MADRID, VALLADOL1D y otros puntos de Coti la ai" 

celona á precios reducidos. ipre»éDtí' 
E l traíporte 8e hace en el reisroo tiempo y bajo las mismas condicío.ies que 'iastJ c j¿̂ c«|oB, 
Informarán sobre precios de otros artículos, pasages, etc., entre Madrid, Marsella. 

cante, Málaga y Cádiz. En París, D. C. A. Sauvedra, S;7, me de Pichelieu. 
Despacho central de los ferro-carriles y D Julián Moreno, Alcali, 28 y 30. 

y 
El éxito que hace mas de 30 años obtiene el método del docíor Lavilleáe Faculté 

aprobación de las primeras notabilidades mádicas. ^slia v*^ 
;n licor y pildoras. La elíoacia del primera es tal, q" c go r*" 

as pildoras 3Viia» qu 

elección de J » ^ ^ jp 

de París ha valido á su autor la 
Este medicamento consiste eií 

tucharaditas da café para quitar el dolor por violento que <wa, 
os ataques 

Para probar que estos resultados tan notables no se deben sino á i" 
ramente especiales, debemos consignar que la reeeta ha sido publicada y probada po ¿ ^ $ 0 
bajos quimiecs de la Facultad de Medicina ie Paris, el cual ha declarado c$u • ' 
cton para obtener el objeto que ¿e ha propuesto. . , <'oe jo» 1 

Estas fórmukis ó recetas han recibido, si así puede decirse, una ssnchn oficia p u)ari# 
ublicadas en el anuario d̂ . 1862 del eminente profesor Bouchardat, C'WO< clásic^ ~üTOy». u 

siderados con suma justicia como un segundo código para la medicina Y fa rmacia oe ^ J7, . 
Pueden examinarse también h s noticias ó infortuos y ios honroso? testimonio.- ^ U ^ ^ - l 

oeño lo'leto qu^ se halla en los medicamentos anligctosos. farls, por i m ) ^ ulíitt ¿ » lg 
ainte-Croix de la Bretwn'erie. Madrid, por menor, CHld-.ron, Principe, 13; 1'(/ precnJ 

y en provincias, IOÍ depositarios de !a Esposicien estranjera, calle Mayor, num • 
pildoras é igual precio el licor, . . s je ̂  |U 

Nota Las personas que deseen los lolletos se h sdaráu gratis en los PÓM!A jSSS) 
pandóles á París en carta franca. 1 


